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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

El Estudio de la contaminación atmosférica forma parte del conjunto de estudios complementarios que 

habitualmente requiere la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, como 

órgano ambiental, para la evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento. 

La finalidad del presente estudio es por una parte determinar la calidad actual del aire en el municipio de San 

Agustín de Guadalix, a través de la identificación de las fuentes contaminantes y de la cuantificación de las 

emisiones producidas en el municipio, y por otra, evaluar los efectos de la propuesta de planeamiento sobre la 

misma, en especial en los ámbitos de nuevo desarrollo. 

Se pretende con este estudio proporcionar al órgano ambiental una caracterización de las emisiones, que 

permita comprobar que el documento de planeamiento ha sido concebido observando los criterios de 

prevención de los efectos de la contaminación atmosférica. Una vez conocidos los resultados, y si fuera 

necesario, podrán establecerse una serie de medidas preventivas o correctoras que minimicen los impactos 

generados en la atmósfera por estas emisiones. 

2. MARCO NORMATIVO  

La Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, relativa a la calidad 

del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en Europa, constituye la norma de referencia en materia de 

calidad del aire en Europa. Esta norma modifica el marco regulatorio existente con objeto de incorporar los 

últimos avances sanitarios y científicos y la experiencia de los Estados miembros en la aplicación de las 

normas de calidad del aire, a la vez que sustituye, por motivos de claridad, simplificación y eficacia 

administrativa casi todo el régimen jurídico en materia de calidad del aire en Europa. 

Otra norma europea a tener en cuenta es la Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 15 de diciembre de 2004, relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los hidrocarburos 

aromáticos policíclicos. 

Asimismo la Directiva 2015/1480/CE, de la Comisión, de 28 de agosto de 2015 por la que se modifican varios 

anexos de las Directivas 2004/107/CE y 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en los que se 

establecen las normas relativas a los métodos de referencia, la validación de datos y la ubicación de los 

puntos de muestreo para la evaluación de la calidad del aire ambiente. 

A nivel estatal, la normativa básica de carácter general en materia de calidad del aire es la Ley 34/2007, del 

15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera, cuyo objeto es establecer las bases en 

materia de prevención, vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar o, cuando 

esto no sea posible, aminorar los daños que de ésta puedan derivarse para las personas, el medio ambiente y 

demás bienes de cualquier naturaleza. 
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La transposición de la Directiva 2008/50/CE al ordenamiento jurídico del estado español se realiza por medio 

del Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire, quedando de esta 

forma unificada la normativa estatal en materia de calidad del aire. Los objetivos principales se resumen a 

continuación: 

• Definir y establecer objetivos de calidad del aire, de acuerdo con el anexo III de la Ley 34/2007, con 

respecto a las concentraciones de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, 

partículas, plomo, benceno, monóxido de carbono, ozono, arsénico, cadmio, níquel y benzo(a)pireno 

en el aire ambiente. 

• Regular la evaluación, el mantenimiento y la mejora de la calidad del aire en relación con las 

sustancias enumeradas en el apartado anterior y los hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) 

distintos al benzo(a)pireno. 

• Establecer métodos y criterios comunes de evaluación de las concentraciones de las sustancias 

reguladas citadas en el apartado a, el mercurio, los HAP y de los depósitos de arsénico, cadmio, 

mercurio, níquel y HAP. 

• Determinar la información a la población y a la Comisión Europea sobre las concentraciones y los 

depósitos de las sustancias mencionadas en los apartados anteriores, el cumplimiento de sus 

objetivos de calidad del aire, los planes de mejora y demás aspectos regulados en esta norma. 

• Establecer, para amoniaco (NH3), de acuerdo con el anexo III de la Ley 34/2007, métodos y criterios 

de evaluación y establecer la información a facilitar a la población y a intercambiar entre las 

administraciones. 

• Todo ello con la finalidad de evitar, prevenir y reducir los efectos nocivos de las sustancias 

mencionadas sobre la salud humana, el medio ambiente en su conjunto y demás bienes de cualquier 

naturaleza. 

Además de la legislación señalada, referida especialmente a normas de inmisión o a la calidad del aire, existe 

un amplio y heterogéneo grupo de normativa referida a las emisiones de la industria, equipos de automoción, 

etc., cuya relación sería muy extensa. 

A nivel autonómico destaca la Orden 665/2014, de 3 de abril, del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio, por la que se aprueba la estrategia de calidad del aire y cambio climático de la Comunidad de 

Madrid 2013-2020. Plan Azul. 

A continuación se resumen los valores de inmisión legislados para cada contaminante en la normativa 

nacional, así como límites y umbrales que son de aplicación en la Comunidad de Madrid. 

• Se entiende que el valor límite es un nivel fijado basándose en conocimientos científicos, con el fin 

de evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud humana y/o para el medio ambiente en 

su conjunto. 

• Se entiende que el umbral de alerta es un nivel a partir del cual una exposición de breve duración 

supone un riesgo para la salud humana, y a partir del cual los Estados miembros deberán tomar 

medidas inmediatas como establece la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 21 de mayo de 2008 relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más limpia en 

Europa. 
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3. ÁMBITO DE ESTUDIO 

El Estudio se centra en el término municipal de San Agustín del Guadalix, especialmente en los nuevos 

desarrollos previstos en la propuesta de planeamiento. Se analiza tanto la situación actual, previa a la 

ejecución del Plan General, como la prevista una vez aplicado el planeamiento propuesto. 

En la situación actual o situación pre-operacional se describe el estado actual de la calidad del aire en el 

municipio, así como la contribución, en cuanto a cargas contaminantes, de las distintas fuentes de emisiones 

existentes en las zonas afectadas por el planeamiento. 

En la situación post-operacional, se estima el aumento previsible de la contaminación atmosférica derivado de 

las actuaciones incluidas en el Plan General. 

Posteriormente se realiza una comparativa entre los datos obtenidos para los dos estados, preoperacional y 

postoperacional, exponiendo la variación de en los contaminantes analizados. 

4. ESTUDIO DE LA SITUACIÓN PREOPERACIONAL 

4.1. VALORACIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE 

La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de la Directiva 96/62/CE, ha establecido una zonificación del 

territorio en función de los niveles de aglomeración poblacional y de la legislación aplicable a los mismos.  

Como resultado del análisis de estos datos se determina la división de la Comunidad en siete zonas 

homogéneas, con características medioambientales similares: 

• Cuatro aglomeraciones (Madrid, Corredor del Henares, Urbana Sur y Urbana Noroeste) 

• Tres rurales (Sierra Norte, Cuenca del Alberche y Cuenca del Tajuña) 

Dentro de las zonas indicadas se encuentra distribuida la Red de Control de la Calidad del Aire en la 

Comunidad de Madrid, formada por 24 estaciones fijas clasificadas en dos subredes en función de sus 

objetivos de medida: estaciones para la protección de la salud humana (20 estaciones) y estaciones para la 

protección de los ecosistemas (3 estaciones). La zona 1 se encuentra gestionada exclusivamente por el 

Ayuntamiento de Madrid, repartiéndose las 23 estaciones indicadas en el resto de las zonas homogéneas 

consideradas. 
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Figura 1.  Zonificación del territorio de la Comunidad de Madrid en cuanto a la Red de 
Control de la Calidad del Aire. Fuente: Comunidad de Madrid.  

Con esta malla de estaciones se consigue una amplia información sobre el medio, permitiendo evaluar la 

calidad del aire en la Comunidad de Madrid. 
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Figura 2.  Red de Control de la Calidad del Aire. Fuente: Comunidad de Madrid.  

San Agustín del Guadalix se enmarca en la denominada “Zona 4: Urbana Noroeste”. En ella las estaciones de 

medición de calidad del aire de la Red de Control de la Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid se 

localizan en Colmenar Viejo, Collado-Villalba y Majadahonda. 

Ante la ausencia de datos de calidad del aire en el municipio de San Agustín de Guadalix se analizan los 

datos de la estación de Colmenar Viejo, tanto por proximidad física como por semejanza del entorno 

ambiental con el de San Agustín del Guadalix. La estación de Colmenar Viejo proporciona información sobre 

los niveles de los siguientes contaminantes: 

• Monóxido de carbono (CO) [mg/m3] 

• Óxido nítrico (NO) [μg/m3] 

• Dióxido de nitrógeno (NO2) [μg/m3] 

• Óxidos de nitrógeno (NOx) [μg/m3] 

• Partículas PM10 [μg/m3] 

• Ozono (O3) [μg/m3] 

En la siguiente tabla se recogen los datos de los contaminantes medidos en la Estación de control de 

Colmenar Viejo, de la Red de Control de la Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid. 
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Fecha CO (mg/m³) NO (µg/m³) NO2 (µg/m³) PM10 (µg/m³) O3 (µg/m³) 

09/2019 0,50 4,00 18,00 16,00 70,00 

10/2019 0,50 9,00 26,00 20,00 45,00 

11/2019 0,50 6,00 14,00 10,00 49,00 

12/2019 0,70 15,00 28,00 15,00 33,00 

01/2020 0,80 17,00 34,00 26,00 28,00 

02/2020 0,70 13,00 27,00 29,00 29,00 

03/2020 0,60 3,00 12,00 14,00 52,00 

04/2020 0,50 2,00 6,00 9,00 55,00 

05/2020 0,40 2,00 7,00 12,00 65,00 

06/2020 0,50 2,00 9,00 14,00 73,00 

07/2020 0,50 3,00 13,00 23,00 81,00 

08/2020 0,50 3,00 14,00 16,00 75,00 

MEDIA 0,56 6,31 17,31 17,08 56,54 

Valor máximo 0,80 17,00 34,00 29,00 81,00 

Valor mínimo 0,40 2,00 6,00 9,00 28,00 

Tabla 1. Medias mensuales del último año de los contaminantes del aire obtenidos en la Estación de control de 
Colmenar Viejo. Fuente: Comunidad de Madrid.  

Para el resto de contaminantes de la atmósfera de los que no hay datos en esta estación, siguiendo las 

recomendaciones de la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se han 

usado los datos existentes en el Informe Anual de 2019 sobre la Calidad del Aire en la Comunidad de Madrid. 

CONTAMINANTE VALOR MEDIO 2019 VALOR LÍMITE (2) 

Partículas PM10 (µg/m³) (1) 17 40 

Partículas PM2,5 (µg/m³) 11 20 

Dióxido de azufre (SO2) (µg/m³) (media invernal) 1 20 

Monóxido de carbono (CO) (mg/m³) 0,5 100 (4) 

Dióxido de nitrógeno (NO2) (µg/m³) (1) 21 40 

Monóxido de nitrógeno (NO) (µg/m³) (1) 7 30 

Benceno (µg/m³) 0,3 5 

HCT (mg/m³) 1,3 -- 

HCNM (mg/m³) 0,1 -- 

Plomo (µg/m³) 0,002 0,5 

Arsénico (As) (ng/m³) 0,19 6 (3) 

Cadmio (Cd) (ng/m³) 0,06 5 (3) 

Níquel (Ni) (ng/m³) 0,67 20 (3) 

Hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH’s) (ng/m³) 0,07 1 (3) 

Tabla 2. Medias anuales del año 2019 de los contaminantes del aire analizados. Fuente: Comunidad de Madrid.  
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Datos tomados de los valores medios de la Red Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid, a excepción de (1) 

disponibles en la Estación de Guadalix de la Sierra. (2) Valores de referencia según Real Decreto 102/2011. (3) Valor 

objetivo. (4) Media móvil octohoraria máxima anual de CO (mg/m3). 

4.2. EMISIONES DEBIDAS AL TRÁFICO RODADO 

En el presente apartado se valoran las emisiones atribuibles al tráfico rodado que circula por los principales 

viales que discurren por el ámbito de estudio. La estimación de las emisiones de tráfico vehicular es bastante 

complejo. Interfieren una serie de factores como el peso de los vehículos, la capacidad, diseño y condiciones 

funcionamiento de los motores, el tipo y características de los combustibles, el rendimiento de los dispositivos 

de control de las emisiones del escape, la variabilidad de los ciclos reales de recorrido, las características de 

la red vial (como la pendiente) y la velocidad de circulación, así como la propia conducción. Además debe ser 

un proceso adaptativo ya que las normativas sobre emisiones aplicadas a los fabricantes está en continua 

revisión.  

Por todo ello la aproximación a la realidad resulta ciertamente compleja, siendo necesario recurrir a bases de 

datos sintéticas que simplifiquen la gran diversidad de variables que en cuanto a las emisiones por tráfico 

rodado se presentan.  

Para el cálculo de las emisiones de contaminantes debidas a la circulación de vehículos por carretera se 

utiliza la metodología que establece el programa CORINAIR para la elaboración de un inventario de 

emisiones para Europa, y, en concreto, el capítulo 7 de la Guía del Inventario de Emisiones a la Atmósfera 

dedicado al “tráfico rodado”. 

El programa CORINAIR contempla un elevado número de subclases por tipo de vehículo, de tal manera que 

su aplicación en el presente estudio se dilataría en exceso. Por ello, tomando como punto de partida los datos 

de intensidad del tráfico (que simplemente diferencian entre ligeros y pesados), se han simplificado las clases 

de vehículos para el uso de valores promedio. 

Posteriormente, se calculan las emisiones de los diferentes contaminantes correspondientes los factores de 

emisión considerados en la metodología CORINAIR (CORINe Air Emissions Inventory), disponibles en las 

bases de datos de las fuentes de información consultadas: Ministerio de Medio Ambiente, 2009, Comunidad 

de Madrid, 2016, Generalitat de Catalunya, 2012. 

En resumen, para determinar las emisiones producidas a consecuencia del tráfico y transporte por carretera 

en el ámbito de estudio en estado preoperacional, se ha seguido la siguiente metodología. 

• Cálculo de la intensidad de tráfico que soporta el ámbito de estudio. 

• Asignación de porcentajes por tipo de vehículo a los datos de intensidad de tráfico. 

• Establecimiento de las distancias recorridas por vehículo. 

• Estimación de las emisiones producidas a partir de la aplicación de los factores de emisión para cada 

contaminante y tipo de vehículo. 
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El objetivo final es estimar la emisión para cada contaminante mediante la siguiente ecuación: 

g(contaminante) = IMD (por tipo de vehículo) *distancia (km)* factor de emisión (g/km) 

Todos estos trabajos se detallan en los siguientes epígrafes. 

Por último, se subraya que el cálculo de emisiones que se realiza es una aproximación a la realidad con un 

cierto grado de incertidumbre debido a la imposibilidad de conocer con completa certeza el tipo de vehículo 

que en cada momento realiza las emisiones. Se aclara, además, que no se realiza el cálculo de emisiones 

para la conducción urbana, pues para la obtención de resultados fiables sería necesario disponer de datos 

procedentes de muestreos específicos, de los cuales no se dispone. 

Intensidad de tráfico (IMD por tipo de vehículo) 

Para el cálculo de la intensidad de tráfico que soporta el ámbito de estudio se han obtenido los datos de 

tráfico disponibles en la Red de Carreteras del Estado, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, y en la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid para el año 2018 y de los datos 

de recogidos en el Estudio de tráfico y movilidad del Plan General. 

Las carreteras principales que discurren por el término municipal son: 

• Autovía A-1. Constituye el principal eje de comunicación del municipio con la ciudad de Madrid, 

discurriendo en paralelo al curso del río Guadalix y al límite oriental del término municipal. 

• Carretera M-104. Parte de la carretera A-1 y enlaza del núcleo de San Agustín de Guadalix con 

Colmenar Viejo. Discurre al sur del casco urbano de San Agustín del Guadalix. 

• Avenida de Madrid: Junto con la travesía de la carretera de Colmenar (M-104) y la Avenida Alcalde 

Lorenzo Ginés Brandín forman el anillo exterior del núcleo de San Agustín del Guadalix, 

configurando una propuesta de circunvalación de tráficos. 

• Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín: Como el anterior, se trata de un vial de elevada capacidad 

que forma parte del anillo exterior del núcleo urbano de San Agustín. 

En el cálculo de la situación futura se ha tenido en cuenta una nueva vía perimetral prevista para desviar el 

tráfico de paso proveniente de Colmenar Viejo desde el oeste, denominada Variante perimetral sur. Discurrirá 

por el límite sur de los sectores de suelo urbanizable sectorizado previstos en la margen derecha del arroyo 

de Fuentelucas. Esta nueva vía tendrá un carácter supramunicipal, mejorando la movilidad urbana en la 

actual travesía de la carretera de Colmenar que atraviesa el núcleo de población. 

Se ha considerado como situación preoperacional el momento de aprobación definitiva del Plan General, 

estimado en la actualidad para el año 2021. El cálculo del crecimiento del tráfico se ha efectuado aplicando la 

siguiente fórmula: 

IMDi = IMD0 × (1 + C)i  
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Siendo: 

• IMDi: Intensidad media diaria en el año “i”. 

• IMD0: Intensidad media diaria en el año “0”. 

• C: Tasa de crecimiento anual. Se ha considerado un incremento anual acumulativo del 1,44% para el 

año 2017 y siguientes. (1)  

 (1) El cálculo del incremento de tráfico en cada una de las vías consideradas se ha realizado conforme a las 

indicaciones de la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las 

medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras 

ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento, para los estudios de tráfico en estudios y 

proyectos de carreteras.  

La proporción de vehículos pesados se ha estimado similar a la del año 2018. 

CARRETERA 
IMD 2018 

(VEHÍCULOS/DÍA) 
% VEHÍCULOS 

PESADOS 
IMD 2021 

(VEHÍCULOS/DÍA) 
% MOTOCICLETAS 

VELOCIDAD 
 LIGEROS  
(KM/H) 

VELOCIDAD 
 PESADOS 

 (KM/H) 

A-1 64.228 7,47 67.043 1,35 120 90 

Para la determinación del tráfico en el resto de viarios, se han realizado una serie de aforos cuyos resultados 

se detallan en el Estudio de Tráfico y movilidad y se resumen a continuación: 

PUNTO VÍA SENTIDO IMD 2021 % PESADOS  

Aforo 1 Vía servicio A-1 (Avd. Félix R. de la Fuente) A-1 559 28,3% 

Aforo 2A Avd. Alcalde Lorenzo Ginés Bandín Carretera Colmenar 1220 9,6% 

Aforo 2B Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Bandín Avenida Madrid 1359 10,2% 

Aforo 3A Avd. Madrid Polígono Industrial 2125 5,9% 

Aforo 4A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 1.724 13,7% 

Aforo 4B Carretera de Colmenar (M104) Carretera Colmenar 2.171 11,3% 

Aforo 5A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 2.545 10,4% 

Aforo 5B Carretera de Colmenar (M104) Carretera de Colmenar 2.612 9,8% 

Aforo 6A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 7.746 8,3% 

Aforo 6B Carretera de Colmenar (M104) A-1 6.942 7,6% 

 

Los datos que facilitan las estaciones de aforos solo diferencian entre vehículos ligeros y pesados, sin entrar 

en otras consideraciones en cuanto al tipo de combustible empleado, la velocidad, la carga o la potencia. La 

obtención de datos con una alto índice de fiabilidad sólo podría conseguirse mediante la realización de 
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muestreos específicos en los viales en estudio, muestreos que están siendo llevados a cabo en la actual fase 

del Plan General, no disponiendo por el momento de datos definitivos. 

Por ello, se han utilizado los datos existentes en diversas fuentes de la Administración central y autonómica 

para el diseño de un hipotético escenario sobre el que realizar el cálculo e emisiones derivadas del tráfico 

rodado. El resultado de esta fase es disponer de una serie de porcentajes que indiquen para cada categoría y 

tipo de vehículo los kilómetros que recorre. 

Para el establecimiento de una hipótesis sobre la distribución de los datos de aforos en cuanto a tipos de 

vehículo, se ha valorado considerar la distribución del parque automovilístico referido a la Comunidad de 

Madrid que establecen las fuentes de información de la Dirección General de Tráfico (Parque vehículos. 

Anuario 2019) y de la propia comunidad (Estudio de tráfico 2018, DG de Carreteras, Comunidad de Madrid) 

sobre la evolución del parque de vehículos y su estado en el año 2018. 

AÑO CAMIONES FURGONETAS AUTOBUSES TURISMOS MOTOCICLETAS 
TRACTORES 

INDUSTRIALES 
R Y S 

OTROS 

VEHÍC. 
TOTAL 

2019 261.439 416.255 11.000 3.866.062 386.167 30.897 35.864 40.208 5.047.892 

Tabla 3. Distribución del parque de vehículos en la Comunidad de Madrid, año 2019. Fuente: Dirección General de 
Tráfico. 

A partir de estos datos, ponderando por clases el número de vehículos calculados según los valores de IMD, 

se ha considerado el siguiente reparto: 

VEHÍCULOS LIGEROS VEHÍCULOS PESADOS 

Turismos (83%) 54.315 Camiones (69%) 3.729 

Furgonetas (9%) 5.848 Autobuses (3%) 157 

Motocicletas (8%) 5.425 Otros vehículos (28%) 1.526 

TOTAL 65.589 TOTAL 5.411 

Tabla 4. Distribución de los vehículos aforados en el ámbito de estudio (IMD) por tipo de vehículo. Elaboración propia.  

En cuanto al tipo de combustible, para los turismos y furgonetas se han tomado los porcentajes indicados en 

las estadísticas del parque de vehículos, distribuidos por provincias, tipos y carburantes para el año 2019 

(DGT), siendo la proporción de vehículos diésel de un 56%, frente al 43% que funcionan con motor de 

gasolina para la Comunidad de Madrid. Un 1% de los vehículos utilizan otro tipo de combustible. Para las 

motocicletas, se ha considerado que todas funcionan con gasolina, mientras que para los camiones y 

autobuses se ha supuesto que todos son motores diésel. 

Con respecto al consumo de los diferentes tipos de vehículos, teniendo en cuenta la diversidad de modelos 

(con diferentes motores, potencias, rendimientos, etc.) se han usado como referencias de consumos 

promedios las que considera el IDAE (Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía). 
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TIPO DE VEHÍCULO Nº VEHÍCULOS 
CONSUMO PROMEDIO 

(L/100 KM) 

Turismos Gasóleo (1) 30.867 5,42 

Turismos Gasolina (1) 23.572 6,8 

Furgonetas Gasóleo (2) 3.347 14 

Furgonetas Gasolina (2) 2.556 14 

Motocicletas 5.247 6,4 

Camiones (2) 3.734 28,3 

Autobuses (2) 162 24,5 

Otros vehículos pesados 1.515 26,4 

TOTAL 71.000  

Tabla 5. Distribución del número de vehículos y consumo de combustible según tipo de vehículo. Fuente: Instituto para 
la Diversificación y Ahorro de la Energía: (1) IDAE (2011); (2) IDAE (2006).  

Distancia recorrida (km) 

Para la estimación de la distancia recorrida únicamente se ha considerado la conducción en las vías 

interurbanas que atraviesan el término municipal, es decir, las carreteras A-1 y M-104, considerando el mismo 

tipo de conducción en ambos casos, siendo las longitudes de 5.160 m y 3.192 m, respectivamente. La 

distancia conjunta de los dos viales en el municipio de San Agustín de Guadalix asciende a 8.352 m.  

CARRETERA DISTANCIA RECORRIDA (m) 

A-1 5.160  

M-104 3.192 

TOTAL 8.352 

Tabla 6. Estimación de la distancia total recorrida en vías interurbanas. Fuente: Elaboración propia 

Sin embargo, como los datos de IMD para cada vía son muy distintos, se han ponderado considerando la 

longitud recorrida y los datos de intensidad de tráfico de cada carretera, obteniéndose una distancia media 

ponderada para: 

• Vehículos ligeros: 5.053 m 

• Vehículos pesados: 5.013 m 

A fin de que el escenario planteado sea conservador se adopta como distancia recorrida para todos los 

vehículos la mayor de las distancias ponderadas obtenidas: 5.053 m. 

Factor de emisión (g/km) 

Por último, los valores relativos a los factores de emisión para cada contaminante y tipo de vehículo se han 

obtenido a partir de los datos disponibles en la Comunidad de Madrid (Inventario de Emisiones de 

Contaminantes a la Atmósfera en la Comunidad Autónoma de Madrid del año 2016). 
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Se dispone de datos de los siguientes contaminantes: CO2, N2O, SO2, dioxinas, hidrocarburos aromáticos 

policíclicos y metales pesados (Cadmio, Cromo, Cobre, Níquel, Plomo, Selenio y Zinc). En el Inventario de 

Emisiones de Contaminantes a la Atmósfera en la Comunidad Autónoma de Madrid no se han encontrado 

datos de CO, COVNM, NOx, CH4, NH3 y partículas. En estos casos se ha recurrido a otras fuente alternativas 

como el Inventario Nacional de Emisiones a la Atmósfera y la Guía práctica para el cálculo de emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI) de la Generalitat de Catalunya. En la siguiente tabla se presentan los 

factores de emisión considerados. 

 
Acidificadores, Precursores del ozono y Gases de efecto invernadero (GEI) 

Partículas en 
suspensión 

Tipo de 
vehículo (*) 

CO2 (3) 

(g/km) 

N2O (1) 

 (g/km) 

SO2 (1) 

 (g/km) 

NOx (2) 

(g/km) 
COVNM (2) 

(g/km) 

CH4 (2) 

 (g/km) 

CO (2) 

 (g/km) 

NH3 (2) 

(g/km) 

PST (2) 

 (g/km) 

Autobuses 6,25E+02 7,35E-03 3,06E-03 7,67E+00 2,46E-01 4,30E-02 1,34E+00 3,00E-03 2,25E-01 

Furgón D 2,82E+02 9,21E-03 1,75E-03 9,99E-01 6,90E-02 1,00E-03 5,04E-01 1,00E-03 1,12E-01 

Furgón G 2,20E+02 1,15E-02 1,57E-03 1,70E-01 3,90E-02 2,20E-02 3,46E+03 5,50E-02 2,00E-03 

Motocicletas 1,35E+02 3,26E-03 7,18E-04 1,80E-01 9,28E-01 7,40E-02 5,22E+00 2,00E-03 3,40E-02 

Camiones 6,42E+02 1,84E-02 3,54E-03 5,67E+00 1,32E-01 3,10E-02 7,35E-01 3,00E-03 1,71E-01 

Turismos D 1,78E+02 6,80E-03 8,50E-04 6,84E-01 1,60E-02 1,00E-03 9,40E-02 1,00E-03 5,20E-02 

Turismos G 1,27E+02 2,43E-03 6,08E-04 2,72E-01 1,76E-01 2,60E-02 1,92E+00 4,90E-02 2,00E-03 

(*) D: Diésel; G: Gasolina 

 
Compuestos orgánicos 

persistentes 
Metales pesados 

Tipo de 
vehículo (*) 

DIOX (1) 
(µg/km) 

HAP (1) 

 (g/km) 

Cd (1) 

 (g/km) 

Cr (1) 

(g/km) 

Cu (1) 

 (g/km) 

Ni (1) 

 (g/km) 

Pb (1) 

 (g/km) 

Se (1) 

 (g/km) 

Zn (1) 

 (g/km) 

Autobuses 7,14E-06 2,45E-05 1,98E-06 1,00E-05 3,27E-04 1,37E-05 0,00E+00 1,98E-06 1,95E-04 

Furgón D 2,10E-09 5,25E-05 1,13E-06 5,71E-06 1,87E-04 7,81E-06 0,00E+00 1,13E-06 1,11E-04 

Furgón G 3,46E-09 7,12E-06 1,03E-06 5,13E-06 1,68E-04 7,02E-06 3,98E-04 1,02E-06 1,01E-04 

Motocicletas 4,79E-08 9,10E-06 4,69E-07 2,35E-06 7,66E-05 3,21E-06 1,82E-04 4,64E-07 4,60E-05 

Camiones 1,04E-08 3,30E-05 2,29E-06 1,16E-05 3,77E-04 1,58E-05 0,00E+00 2,29E-06 2,25E-04 

Turismos D 1,53E-09 3,85E-05 5,49E-07 2,78E-06 9,06E-05 3,80E-06 0,00E+00 5,49E-07 5,40E-05 

Turismos G 1,91E-08 3,57E-06 3,97E-07 1,99E-06 6,49E-05 2,72E-06 1,54E-04 3,93E-07 3,90E-05 

(*) D: Diésel; G: Gasolina 

Tabla 7. Factores de emisión de contaminantes según tipo de vehículo y combustible empleado. Fuente: Elaboración 
propia a partir de datos de la Comunidad de Madrid (1), el Ministerio de Medio Ambiente (2) y la Generalitat de 

Cataluña (3). 

Resultado de las emisiones debidas al tráfico en la situación preoperacional 

Una vez determinados los datos de partida y mediante la aplicación la ecuación indicada, donde se introducen 

los factores de emisión especificados en las tablas anteriores por tipo de vehículo y contaminante, así como  

longitud que recorrerán los vehículos en el municipio y por la proporción de vehículos ligeros y pesados, 

diésel y de gasolina, se obtienen las siguientes emisiones anuales a la atmósfera: 
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CONTAMINANTE EMISIONES  CONTAMINANTE EMISIONES 

CO2 (Tn/año) 24.348,72  DIOX (µg/año)  3,62 

N2O (Tn/año) 0,76  HAP (kg/año) 3,03 

SO2 (Tn/año) 0,13  Cd (kg/año) 0,08 

NOx (Tn/año) 100,82  Cr (kg/año) 0,41 

COVNM (Tn/año) 19,14  Cu (kg/año) 13,36 

CH4 (Tn/año) 2,24  Ni (kg/año) 0,56 

CO (Tn/año) 16.459,99  Pb (kg/año) 10,33 

NH3 (Tn/año) 2,49  Se (kg/año) 0,08 

PST (Tn/año) 5,32  Zn (kg/año) 7,98 

Tabla 8. Emisiones a la atmósfera en la situación preoperacional a consecuencia del tráfico por carretera. Fuente: 
Elaboración propia. 

4.3. EMISIONES DE ORIGEN DOMÉSTICO E INDUSTRIAL 

En fase preoperacional no existen emisiones a la atmósfera de verdadera magnitud en las nuevas zonas 

propuestas para el desarrollo urbano en el Plan General de San Agustín de Guadalix.  

Aunque existe alguna edificación dispersa en las nuevas zonas de desarrollo urbano previstas, no se dispone 

de información sobre si cuenta con algún tipo de sistema de combustión que genere emisiones. Se trata, en 

todo caso, de un porcentaje de viviendas por unidad de superficie tan bajo que su contribución a las 

emisiones globales en el ámbito de estudio puede considerarse despreciable. 

Asimismo dentro de los terrenos propuestos, tampoco existen actividades industriales reseñables que 

generen emisiones contaminantes de importancia a la atmosfera, no influyendo en la calidad del aire para el 

estudio atmosférico. 

5. EMISIONES EN EL ESTADO POSTOPERACIONAL 

En el presente apartado se valoran tanto las emisiones que se están produciendo en la actualidad en el área 

de estudio como las que se derivan del desarrollo urbanístico propuesto, teniendo en cuenta las distintas 

fuentes de emisión posibles. La metodología empleada es similar a la que se ha utilizado para el cálculo de 

las emisiones en la situación actual. 
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5.1. INCREMENTO DE LAS EMISIONES DEBIDAS AL TRÁFICO RODADO 

Las emisiones atribuibles al tráfico rodado que circulará por las carreteras y viarios del ámbito de estudio se 

valoran según los mismos factores de emisión especificados en la situación preoperacional, considerando los 

valores de referencia de tráfico (Mapa de tráfico de 2019 de la RCE, Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, y Estudio de tráfico 2018, D.G. de Carreteras, Comunidad de Madrid) y teniendo en cuenta el 

incremento del tráfico que generará el desarrollo del Plan General a consecuencia de los usos previstos. 

Las carreteras estudiadas para la situación una vez concluidos los desarrollos previstos son la autovía A-1, la 

carretera M-104 y la vía perimetral sur que asumirá gran parte del tráfico de la actual M-104. 

5.1.1. Incremento de tráfico debido al desarrollo residencial 

El incremento del tráfico debido al desarrollo residencial depende directamente del número de viviendas 

previsto en el Plan General, estimándose en el documento para Aprobación Inicial un total de 1.340 viviendas.  

Para la estimación del incremento del tráfico se ha considerado una media de 1,5 vehículos por vivienda y 

que cada uno de ellos realizará 1,5 viajes por día en conducción interurbana por las carreteras del municipio. 

Según estas premisas se obtiene un incremento de IMD de 3.015 asociado a los nuevos desarrollos. 

Partiendo de los datos de intensidad del tráfico y la longitud potencial de desplazamiento planteados en 

situación preoperacional, se incorporan los vehículos considerados a consecuencia del crecimiento 

urbanístico previsto en los sectores residenciales para el cálculo de emisiones en estado postoperacional. Al 

tratarse de un incremento del número de vehículos sólo a consecuencia del uso residencial, se ha 

considerado que en todos los casos se trata de vehículos ligeros, haciéndose entre ellos el reparto según 

clase (motocicletas, furgonetas, turismos) de igual manera a la realizada en fase preoperacional. 

Una vez detallado el procedimiento a seguir, en la siguiente tabla se presenta el número de vehículos 

considerado en el escenario postoperacional. 

TIPO DE VEHÍCULO Nº VEHÍCULOS CONSUMO PROMEDIO (L/100 KM) 

Turismos Gasóleo  32.286 5,42 (1) 

Turismos Gasolina 24.655 6,8 (1) 

Furgonetas Gasóleo  3.501 14 (2) 

Furgonetas Gasolina 2.673 14 (2) 

Motocicletas 5.488 6,4 

Camiones (2) 3.734 28,3 

Autobuses (2) 162 24,5 

Otros vehículos pesados 1.515 26,4 

TOTAL 74.015  

Tabla 9. Distribución del número de vehículos y consumo de combustible según tipo de vehículo. Fuente: Elaboración 
propia, (1) IDEA 2011, (2) IDAE 2006.  
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La longitud potencial de desplazamiento planteada será superior a la considerada en la situación 

preoperacional, por la incorporación de la vía perimetral sur, con una longitud de 2.234 m. La distancia 

conjunta de los viales en el municipio para la situación postoperacional asciende a 10.586 m. 

CARRETERA DISTANCIA RECORRIDA (m) 

A-1 5.160  

M-104 3.192 

Variante perimetral sur 2.234 

TOTAL 10.586 

Tabla 10. Estimación de la distancia total recorrida en vías interurbanas. Fuente: Elaboración propia 

Como en la situación previa, se ponderan los datos considerando la longitud recorrida y los datos de 

intensidad de tráfico de cada vial obteniendo en este caso una distancia media ponderada para: 

• Vehículos ligeros: 4.937 m 

• Vehículos pesados: 4.955 m 

A fin de que el escenario planteado sea conservador se adopta como distancia recorrida para todos los 

vehículos la mayor de las distancias ponderadas obtenidas: 4.955 m. 

Respecto a los factores de emisión se adoptan los mismos indicados en la fase preoperacional. 

A partir del número de vehículos, los kilómetros recorridos y los factores de emisión considerados en la fase 

postoperacional, se calculan las emisiones totales por año. En la siguiente tabla se presentan los resultados 

obtenidos. 

CONTAMINANTE EMISIONES  CONTAMINANTE EMISIONES 

CO2 (Tn/año) 24.348,72  DIOX (µg/año)  3,62 

N2O (Tn/año) 0,76  HAP (kg/año) 3,03 

SO2 (Tn/año) 0,13  Cd (kg/año) 0,08 

NOx (Tn/año) 100,82  Cr (kg/año) 0,41 

COVNM (Tn/año) 19,14  Cu (kg/año) 13,36 

CH4 (Tn/año) 2,24  Ni (kg/año) 0,56 

CO (Tn/año) 16.459,99  Pb (kg/año) 10,33 

NH3 (Tn/año) 2,49  Se (kg/año) 0,08 

PST (Tn/año) 5,32  Zn (kg/año) 7,98 

Tabla 11. Emisiones a la atmósfera debidas al tráfico por carretera en la situación postoperacional. Fuente: Elaboración 
propia. 
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5.1.2. Incremento de tráfico debido al desarrollo industrial y terciario 

En lo que se refiere al suelo industrial, dotacional y terciario, no se dispone de la información adecuada como 

para poder realizar una aproximación con cierto rigor a la hipotética situación futura y al incremento del tráfico 

que ésta supondrá, aproximación que podrá realizarse en posteriores fases de desarrollo del planeamiento, 

cuando se alcance el grado de detalle necesario. 

5.2. INCREMENTO DE LAS EMISIONES DE ORIGEN DOMÉSTICO  

Para el cálculo de las emisiones derivadas del uso de las viviendas previstas en las nuevas zonas 

residenciales que contempla el Plan General se ha considerado el número total de viviendas (el de los siete 

sectores residenciales) y el consumo de combustible (fundamentalmente gas natural) para la producción de 

agua caliente, calefacción y aire acondicionado en cada una de ellas 

Para la estimación de la cantidad de contaminantes producidos por las viviendas se han usado los datos 

disponibles en la Comunidad de Madrid (Inventario de Emisiones a la Atmósfera en la Comunidad Autónoma 

de Madrid, años 1990-2016). Los datos disponibles se han elaborado a partir de la base de datos CORINAIR 

y de los inventarios nacional y autonómicos de emisiones a la atmósfera, 1990-2016. 

En la siguiente tabla se presentan los valores relativos a los factores de emisión para cada contaminante 

procedentes de la combustión del gas natural (g/ton). 

CONTAMINANTE EMISIONES  CONTAMINANTE EMISIONES 

SO2 (g/tn) 0,00  N2O (g/tn) 0,90 

NOX (g/tn) 38,00  PM2,5 (g/tn) 0,20 

COVNM (g/tn) 2,50  PM10 (g/tn) 0,20 

CH4 (g/tn) 2,50  PST (g/tn) 0,20 

CO (g/tn) 25,00  DIOX (µg/tn)  0,00 

CO2 (kg/tn)(1) 2.747,00  HAP (kg/tn) 0,00 

Tabla 12. Factores de emisión de contaminantes por la combustión de calderas de gas natural de potencia < 50 MW. 
Fuente: Comunidad de Madrid, excepto (1) Ministerio de Turismo, Industria y Energía. 

La cantidad máxima de viviendas previstas asciende a un total de 1.340, considerando la ocupación de todas 

ellas. 

Por último, para la estimación del consumo medio de combustible por vivienda se ha considerado la 

información que ofrece el Estudio sobre la energía en España (Ministerio de Economía, 2003), cuyo valor es 

de 0,64 toneladas al año. 
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Con estos tres valores se pueden calcular las emisiones de contaminantes por año debidas al uso de 

viviendas según la siguiente ecuación: 

Contaminante (g/año) = Factor de emisión (g emitidos/Tn gas quemado) * consumo GN (Tn/año*vivienda)* Nº viviendas 

 

Con estos condicionantes planteados para el futuro escenario, en la tabla adjunta se presentan los resultados 

obtenidos en cuanto a las emisiones de origen doméstico. 

CONTAMINANTE EMISIÓN POR VIVIENDA (G)  CONTAMINANTE EMISIÓN POR VIVIENDA (G) 

SO2 0,00  N2O 0,58 

NOX 24,32  PM2,5 0,13 

COVNM 1,60  PM10 0,13 

CH4 1,60  PST 0,13 

CO 16,00  DIOX 0,00 

CO2 1.758.080,00  HAP 0,00 

Tabla 13. Emisión de contaminantes por vivienda debida al uso de calderas de gas natural. Elaboración propia. 

CONTAMINANTE KG EMITIDOS AÑO  CONTAMINANTE KG EMITIDOS AÑO 

SO2 0,00  N2O 0,77 

NOX 32,59  PM2,5 0,17 

COVNM 2,14  PM10 0,17 

CH4 2,14  PST 0,17 

CO 21,44  DIOX 0,00 

CO2 2.355.827,20  HAP 0,00 

Tabla 14. Emisión total de contaminantes de origen doméstico por el uso de calderas de gas natural. Elaboración propia. 

5.3. INCREMENTO DE LAS EMISIONES DE ORIGEN INDUSTRIAL, DOTACIONAL Y TERCIARIO 

En lo que se refiere al suelo industrial, dotacional y terciario a fecha de redacción del presente estudio no se 

dispone de la información adecuada como para poder realizar una aproximación con cierto rigor a la hipotética 

situación futura, aproximación que podrá realizarse en posteriores fases de desarrollo del planeamiento 

cuando se alcance el grado de detalle necesario. 

En todo caso, se resalta que, aunque en el Plan General no se definen los tipos de industrias que van a 

establecerse en el área industrial, se prevé que se trate principalmente de establecimientos de almacenaje, 

talleres y, en cualquier caso, ninguna industria que incorpore un proceso productivo intenso. 
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5.4. EMISIONES TOTALES EN SITUACIÓN POSTOPERACIONAL 

En la siguiente tabla se ofrecen los datos globales de emisiones en estado postoperacional a partir de los 

datos parciales para las fuentes de contaminación consideradas. 

CONTAMINANTE 
EMISIONES 
TRÁFICO 

EMISIONES 
DOMÉSTICO 

TOTAL 

CO2 (Tn/año) 24.348,72 2.355,83 26.704,55 

N2O (Tn/año) 0,76 0,0008 0,77 

SO2 (Tn/año) 0,13 0,0000 0,13 

NOx (Tn/año) 100,82 0,0326 100,85 

COVNM (Tn/año) 19,14 0,0021 19,14 

CH4 (Tn/año) 2,24 0,0021 2,24 

CO (Tn/año) 16.459,99 0,0214 16.460,01 

NH3 (Tn/año) 2,49 0,0000 2,49 

PST (Tn/año) 5,32 0,0002 5,32 

DIOX (µg/año)  3,62 0,0000 3,62 

HAP (kg/año) 3,03 0,0000 3,03 

Cd (kg/año) 0,08 0,0000 0,08 

Cr (kg/año) 0,41 0,0000 0,41 

Cu (kg/año) 13,36 0,0000 13,36 

Ni (kg/año) 0,56 0,0000 0,56 

Pb (kg/año) 10,33 0,0000 10,33 

Se (kg/año) 0,08 0,0000 0,08 

Zn (kg/año) 7,98 0,0000 7,98 

Tabla 15. Emisión total de contaminantes en fase estado postoperacional. Elaboración propia. 
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6. COMPARACIÓN DE LA SITUACIÓN PREOPERACIONAL Y POSTOPERACIONAL 

A continuación se presenta una tabla resumen de las emisiones producidas tanto en fase preoperacional 

como postoperacional, señalando los incrementos de emisiones a consecuencia de la materialización de los 

nuevos desarrollos propuestos en el documento para aprobación inicial del Plan General. 

CONTAMINANTE 
TOTAL 

POSTPERACIONAL 
TOTAL 

PREOPERACIONAL 
DIFERENCIA 

INCREMENTO 

% 

CO2 (Tn/año) 26.704,55 24.348,72 2.355,83 9,68% 

N2O (Tn/año) 0,77 0,76 0,0008 0,10% 

SO2 (Tn/año) 0,13 0,13 0,0000 0,00% 

NOx (Tn/año) 100,85 100,82 0,0326 0,03% 

COVNM (Tn/año) 19,14 19,14 0,0021 0,01% 

CH4 (Tn/año) 2,24 2,24 0,0021 0,10% 

CO (Tn/año) 16.460,01 16.459,99 0,0214 0,00% 

NH3 (Tn/año) 2,49 2,49 0,0000 0,00% 

PST (Tn/año) 5,32 5,32 0,0002 0,00% 

DIOX (µg/año)  3,62 3,62 0,0000 0,00% 

HAP (kg/año) 3,03 3,03 0,0000 0,00% 

Cd (kg/año) 0,08 0,08 0,0000 0,00% 

Cr (kg/año) 0,41 0,41 0,0000 0,00% 

Cu (kg/año) 13,36 13,36 0,0000 0,00% 

Ni (kg/año) 0,56 0,56 0,0000 0,00% 

Pb (kg/año) 10,33 10,33 0,0000 0,00% 

Se (kg/año) 0,08 0,08 0,0000 0,00% 

Zn (kg/año) 7,98 7,98 0,0000 0,00% 

Tabla 16. Emisiones totales de contaminantes en situación preoperacional y postoperacional. Elaboración propia. 

Del análisis de los datos expuestos en la tabla anterior, puede observarse que el incremento medio de los 

contaminantes estudiados será del 0,55%, con un máximo en torno al 9,6% para el dióxido de carbono. Por 

detrás del dióxido de carbono, los principales aumentos se registran para el dióxido de nitrógeno y el metano, 

siendo en cualquier caso incrementos muy bajos, inferiores al 0,1%. Para la mayoría de los contaminantes 

analizados no se registran incrementos significativos de las emisiones como consecuencia del desarrollo del 

modelo territorial propuesto.   
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7. ESTUDIO SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Al objeto de completar el análisis ambiental en el municipio de San Agustín del Guadalix, se elabora un 

estudio de las alteraciones que pueda generar los nuevos ámbitos urbanísticos propuestos sobre el cambio 

climático. 

7.1. AFECCIONES DE LOS USOS DEL SUELO 

En la asignación de usos del suelo determinada en el Plan General prevalece la preservación de los espacios 

y elementos de valor relevantes para el territorio y de interés paisajístico, ya que de una correcta protección 

dependerá la mayor o menor calidad que finalmente tenga el suelo ocupado y su entorno.  

En la siguiente tabla se realiza una comparación de las superficies de suelo que el Plan General incluye en 

cada clase de suelo con las superficies previstas en las anteriores Normas Subsidiarias: 

CLASES DE SUELO 

NORMAS SUBSIDIARIAS 
(SITUACIÓN ACTUAL) 

PLAN GENERAL 
(SITUACIÓN PREVISTA) 

Superficie % Superficie % 

Suelo Urbano 3.232.009,00 8,45% 3.139.642,36 8,21% 

Suelo Urbanizable Sectorizado 649.703,00 1,70% 1.680.663,72 4,40% 

Suelo Urbanizable No Sectorizado 11.831.737,00 30,95% 2.756.521,83 7,21% 

Suelo No Urbanizable de Protección 22.517.678,00 58,90% 30.654.299,34 80,18% 

TOTAL 38.231.127,25 100,00% 38.231.127,25 100,00% 

Tabla 17. Distribución de las clases de suelo en el planeamiento vigente y en la propuesta de modificación. Fuente: 
Elaboración propia. 

Se realiza un resumen general de los usos del suelo para la totalidad de los ámbitos, confrontando la 

situación urbanística de los mismos, conforme la clasificación indicada en el planeamiento vigente, frente al 

escenario previsto con la nueva propuesta del planeamiento: 

SUPERFICIES TOTALES SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN PREVISTA 

SU / SUR 

USO RESIDENCIAL  979.053 m²s 718.587,43 m²s 

USO TERCIARIO --- 199.209,56 m²s 

USO INDUSTRIAL 892.266 m²s 741.616,46 m²s 

USO DOTACIONAL 36.154 m²s 21.250,27 m²s 

Tabla 18. Distribución general de superficies afectadas por la modificación del planeamiento. Fuente: Elaboración propia.  
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El desarrollo de las actuaciones conlleva transformaciones de consideración en cuanto al uso del suelo, que 

tendrán efectos de diferente consideración sobre el cambio climático y que será necesario paliar mediante la 

adopción de medidas. 

A continuación se detallan los usos del suelo, las superficies y dotaciones para cada ámbito de estudio, tanto 

para el planeamiento vigente como para el modelo propuesto. 

 

SUR R1 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 83.740,80 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 6.270,18 

RED LOCAL --- 7.181,23 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 11.399,75 

RED LOCAL --- 2.341,68 

INFRAESTRUCTURAS 
RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 45.064,24 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 155.997,88 --- 

Tabla 19. Zonificación SUR R1 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  

 

SUR R2 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 57.336,99 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 3.815,53 

RED LOCAL --- 5.155,47 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 7.308,21 

RED LOCAL --- --- 

INFRAESTRUCTURAS 
RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 27.606,47 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 101.222,67 --- 

Tabla 20. Zonificación SUR R2 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  
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SUR R3 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 37.705,41 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 21.222,04 

RED LOCAL --- 8.489,61 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 3.844,10 

RED LOCAL --- 3.785,16 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 5.583,26 

RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 15.278,64 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 95.908,22 --- 

Tabla 21. Zonificación SUR R3 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  

 

SUR R4 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 36.211,44 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 654,81 

RED LOCAL --- 6.335,63 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 4.423,23 

RED LOCAL --- 3.690,19 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 2.081,30 

RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 23.357,37 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 76.753,97 --- 

Tabla 22. Zonificación SUR R4 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  
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SUR R5 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 24.515,11 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 16.069,30 

RED LOCAL --- 11.392,99 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 8.453,84 

RED LOCAL --- --- 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 3.445,80 

RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 16.501,11 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 80.378,15 --- 

Tabla 23. Zonificación SUR R5 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia. 

  

SUR R6 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 54.394,07 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 16.693,28 

RED LOCAL --- 9.614,95 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 7.500,00 

RED LOCAL --- 5.646,32 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 4.325,04 

RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 28.663,30 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 126.836,96 --- 

Tabla 24. Zonificación SUR R6 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  
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SUR R7 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- 38.811,51 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 5.700,33 

RED LOCAL --- 4.756,54 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 3.484,47 

RED LOCAL --- 5.839,78 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 4.906,24 

RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 17.990,71 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 81.489,58 --- 

Tabla 25. Zonificación SUR R7 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  

 

SUR T1 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- 27.630,34 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 1.461,02 

RED LOCAL --- 5.215,42 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 3.530,61 

RED LOCAL --- 3.956,71 

INFRAESTRUCTURAS 
RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 1.417,56 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 50.391,36 --- 

Tabla 26. Zonificación SUR T1 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  
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SUR T2 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- 40.101,98 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 2.001,85 

RED LOCAL --- 11.616,99 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 6.003,95 

RED LOCAL --- 0,00 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 4.948,59 

RED GENERAL --- 0,00 

RED LOCAL --- 17.617,90 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 82.291,26 --- 

Tabla 27. Zonificación SUR T2 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  

 

SUR T3 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- 36.317,36 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 6.723,00 

RED LOCAL --- 5.284,41 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 0,00 

RED LOCAL --- 0,00 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 9.753,63 

RED GENERAL --- 4.717,87 

RED LOCAL --- 3.730,67 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 66.526,94 --- 

Tabla 28. Zonificación SUR T3 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia. 
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SUR I1 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- 115.038,18 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 22.416,34 

RED LOCAL --- 17.242,22 

EQUIPAMIENTOS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 21.989,11 

RED GENERAL --- 32.983,66 

RED LOCAL --- 3.483,11 

INFRAESTRUCTURAS 
RED GENERAL --- 26.882,77 

RED LOCAL --- 34.828,45 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 274.863,84 --- 

Tabla 29. Zonificación SUR I1 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  

 

SUR I2 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- 67.792,67 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 31.013,00 

RED LOCAL --- 7.232,00 

EQUIPAMIENTOS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 9.641,00 

RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 4.353,00 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 1.632,02 

RED GENERAL --- 3.545,73 

RED LOCAL --- 11.699,58 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 136.909,00 --- 

Tabla 30. Zonificación SUR I2 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  
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SUR I3 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- 130.436,05 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 46.785,09 

RED LOCAL --- 9.117,81 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 0,00 

RED LOCAL --- 0,00 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- 3.083,16 

RED GENERAL --- 4.853,89 

RED LOCAL --- 0,00 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 194.276,00 --- 

Tabla 31. Zonificación SUR I3 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  

 

SUR I4 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- 124.158,41 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- 6.892,40 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- --- 

RED LOCAL --- --- 

INFRAESTRUCTURAS 

RED SUPRAMUNICIPAL --- --- 

RED GENERAL --- 4.516,81 

RED LOCAL --- --- 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 135.567,62 --- 

Tabla 32. Zonificación SUR I4 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia.  
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SUR D1 SITUACIÓN ACTUAL (M2S) SITUACIÓN PREVISTA (M2S) 

USO RESIDENCIAL  --- --- 

USO TERCIARIO --- --- 

USO INDUSTRIAL --- --- 

ZONAS VERDES 
RED GENERAL --- 2.364,63 

RED LOCAL --- 2.846,02 

EQUIPAMIENTOS 
RED GENERAL --- 14.727,69 

RED LOCAL --- 0,00 

INFRAESTRUCTURAS 
RED GENERAL --- 0,00 

RED LOCAL --- 0,00 

SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 21.250,27 --- 

Tabla 33. Zonificación SUR D1 según documento para Aprobación inicial del Plan General. Fuente: Elaboración propia. 

 

El estudio de la distribución de los nuevos usos muestra actuaciones dirigidas a promover un crecimiento 

urbano adecuado a las necesidades de la población, limitando el aumento innecesario de la ocupación del 

suelo y minimizando, en la media de lo posible, la antropización del mismo. 

No se observan afecciones sobre espacios naturales protegidos ni elementos naturales de interés 

identificados en el municipio. 

La ejecución de los sectores previstos generará impactos inevitables sobre los ecosistemas actuales, que a 

su vez implican efectos sobre el cambio climático, relacionados principalmente con la pérdida de la cubierta 

vegetal, el aumento de las temperaturas, la escorrentía superficial, la erosión, la alteración del hábitat de 

especies animales y los incendios forestales. 

Una medida importante en este sentido sería planificar la rehabilitación del medio urbano incorporando 

espacios vegetales, que consuman pocos recursos, aporten oxígeno y fijen el dióxido de la atmósfera a través 

de su proceso de crecimiento, contribuyendo al aumento de sombra donde se necesite y disminuyendo el 

efecto isla de calor que, según las previsiones, será cada vez más frecuente. 

7.2. ESTUDIO DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Desde un punto de vista global, el municipio de San Agustín del Guadalix se encuentra bien comunicado, 

dada su ubicación adyacente a la A-1. La zona urbana de San Agustín del Guadalix cuenta con accesos 

desde la A-1 a través de los enlaces 36 y 34. Además, cuenta con la conexión transversal con Colmenar Viejo 

a través de la carretera M-104.  El Polígono Industrial Norte se conecta directamente con la A-1 a mediante el 

enlace 36. Asimismo, se comunica con San Agustín de Guadalix a través de la Avenida de Madrid. El 
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Polígono Industrial Sur tiene conexión con la A-1 a través del enlace 30. De este nudo parte una vía de 

servicio bidireccional en torno a la cual se organiza el tráfico del polígono. La Urbanización Valdelagua, se 

conecta también a la autovía A-1 mediante el enlace 30. De este nudo parte la denominada Avenida Principal, 

desde la cual salen diferentes viales que reparten los movimientos dentro de la urbanización. 

7.2.1. Análisis de la movilidad municipal 

Los modos de transporte presentes en el municipio de San Agustín de Guadalix son los siguientes: 

o Tránsito peatonal 

o Transporte en bicicleta privada 

o Autobús interurbano 

o Vehículo privado 

o Servicio de taxi 

Existe una propuesta (Estudio Informativo) para la prolongación de la línea C-4 de Cercanías hasta el 

municipio de San Agustín de Guadalix, aunque por el momento no existe fecha concreta para su ejecución. 

Se localiza un pequeño tramo de carril bici de reciente construcción anexo a la carretera M-104 en su entorno 

más urbano. Existen también diversas vías ciclistas fuera del casco urbano, con una función más dirigida al 

esparcimiento y disfrute que a la mejora de la movilidad. 

El incremento del tráfico de vehículos debido al crecimiento del entramado residencial en la zona, se 

estima en 3.015 vehículos. Al tratarse de un aumento con fuerte carácter residencial, se ha considerado que 

en todos los casos se trata de vehículos ligeros para uso particular. 

Los hábitos de movilidad y los periodos de desplazamiento son muy concretos. En las zonas 

residenciales los movimientos se concentran a primera hora de la mañana, con desplazamientos de salida 

hacia los centros de trabajo, colegios, etc. Asimismo, por la tarde se produce el regreso a los hogares, aunque 

de forma más repartida en el tiempo. En las horas intermedias del día, el tráfico es muy reducido.  

En las zonas industriales sucede lo contrario. A primera hora de la mañana se produce un mayor volumen de 

llegadas, mientras que por la tarde el movimiento prioritario es de salida. En estas zonas se produce también 

un tráfico más continuo a lo largo del día como consecuencia de los movimientos de carga y descarga de 

mercancías. Por último, en la zona centro se produce una mezcla de situaciones. Por un lado, debido a la 

existencia de zonas residenciales, se produce la salida por la mañana y la llegada por la tarde. Por otro lado, 

existen movimientos de llegada a primera hora del día y de salida por la tarde, por la existencia de comercios 

y otras actividades terciarias. 

En cuanto a los modos de trasporte, en las zonas industriales predomina el tráfico de camiones y vehículos 

comerciales, mientras que en las zonas residenciales el vehículo privado, junto con el transporte público, 

representan el mayor número de movimientos. 

El transporte privado representa el principal modo de transporte en el municipio. Respecto al transporte 

público, San Agustín del Guadalix se encuentra adherido al Consorcio Regional del Transporte de la 

Comunidad de Madrid, que dispone en el municipio de dieciséis paradas (ocho de ida y ocho de vuelta). Se 
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identifican ocho líneas de autobús interurbano con servicio en el municipio. Algunas de las líneas llegan 

únicamente a Valdelagua y otras continúan incluso hasta el Polígono Industrial Norte. 

 

Figura 3.  Líneas de autobús con servicio en San Agustín de Guadalix 

El municipio cuenta además con un servicio de taxi asociado a diferentes empresas de alquiler de vehículo 

con conductor. Las empresas del sector del taxi que operan en el municipio son: Taxis Hijosa, Taxis Frutos y 

Taxis Fernández. 

 

Figura 4.  Plano de Transportes de San Agustín de Guadalix 
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En la actualidad no existen infraestructuras ferroviarias. Sin embargo, el Ministerio de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana, ha redactado un estudio informativo de una nueva infraestructura ferroviaria de la 

Red de Cercanías hasta las localidades de San Agustín del Guadalix y Algete. La propuesta representa la 

prolongación de la línea C4 y discurrirá en túnel en la primera parte de su recorrido bajo el casco urbano de 

San Sebastián de los Reyes. En el estudio del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana se 

analiza también la viabilidad y el emplazamiento más adecuado para la construcción, en principio, de cinco 

nuevas estaciones, una de ellas en San Agustín de Guadalix. 

El municipio tampoco cuenta con un sistema de préstamo de bicicletas. 

7.2.2. Actuaciones sobre el viario 

Uno de los objetivos del Plan General de San Agustín del Guadalix es la implantación de criterios de 

movilidad sostenible al modelo urbanístico propuesto para el municipio. Entre otros, se establece como 

objetivos completar y jerarquizar la estructura viaria y dar mayor preferencia a los desplazamientos no 

motorizados. 

A la hora de realizar actuaciones sobre el viario y de estudiar la mejora de la movilidad para el término 

municipal de San Agustín del Guadalix  se ha tendido en cuenta la necesidad de lograr la integración entre las 

nuevas áreas previstas y la trama urbana existente, lo que permitirá, en su conjunto, optimizar el flujo 

vehicular y reducir la emisión de contaminantes atmosféricos. 

Por una parte el Plan pretende aliviar el eje viario principal actual que discurre en torno al casco actual, 

formado por la Avenida de Madrid y la Avenida de Manuel Azaña  (carretera de Colmenar Viejo) mediante la 

creación de una vía perimetral que discurrirá por el límite sur de los sectores de suelo urbanizable sectorizado 

previstos en la margen derecha del arroyo de Fuentelucas. Esta nueva vía tendrá un carácter interurbano y 

servirá para desviar el tráfico de paso proveniente de Colmenar Viejo hacia la A-1, mejorando la movilidad 

urbana en la actual travesía de la carretera de Colmenar que atraviesa el núcleo de población.  

Por otra parte, se ha estudiado la trama urbana formada por las calles existentes en el casco antiguo, 

buscando determinar las posibles zonas peatonales y la mejora de la situación de los aparcamientos. 

En el suelo urbanizable sectorizado se han trazado con carácter vinculante las redes generales de 

infraestructuras viarias, conectándolas con el viario existente y con los sectores colindantes. Asimismo, se 

han diseñado las redes viarias locales, orientativas en su trazado y vinculantes en sus conexiones, que serán 

concretadas y definidas de forma completa en el correspondiente Plan Parcial que desarrolle cada sector. En 

el desarrollo de la ordenación pormenorizada de los sectores se establecerá un sistema viario local completo 

que tendrá una trama variada y adecuada a la topografía del terreno, procurando así crear viales de 

coexistencia o de templado de tráfico, mediante la jerarquización de la red viaria.  

La nueva red viaria prevista en los sectores propuestos supondrá un aumento de las plazas de aparcamiento 

disponibles. Asimismo, el desarrollo de los sectores garantizará la ampliación de la red de carril bici en el 

municipio.   
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En la planificación de la red viaria y en el estudio de la mejora de la movilidad se han tenido en cuenta las 

actuaciones previstas por la Administración relativas a la ampliación con tercer carril y vía de servicio de la 

autovía A-1. 

Los principales criterios para el desarrollo sostenible del modelo urbanístico propuesto para el municipio son, 

entre otros, los siguientes:  

• Planificación de la ampliación de la red viaria con el objetivo de absorber las demandas de tráfico 

derivadas del crecimiento poblacional previsto, y de resolver los problemas de tráfico actuales, 

descongestionando los puntos conflictivos. 

• Aliviar el tráfico de paso en la travesía de la carretera de Colmenar por el núcleo de población, 

desviando la circulación a través de una nueva vía perimetral por el sur que conecte a la autovía A-1 

en el nudo 34.  

• Reforzar la infraestructura viaria en el actual nudo 34 de la A-1 con el objetivo de mejorar su 

capacidad y garantizar unas adecuadas condiciones de accesibilidad desde y hacia la autovía A-1.  

• Incorporar la actuación prevista por el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la 

ampliación de un tercer carril por sentido entre el enlace RACE de San Sebastián de los Reyes y el 

enlace de San Agustín de Guadalix. 

• Favorecer los modos de transporte no motorizados (redes peatonales y ciclistas). 

• Fomentar el uso del transporte público (autobuses, trenes de cercanías, etc.) frente al vehículo 

privado. 

• Implantación de medidas de pacificación del tráfico en el casco consolidado de San Agustín del 

Guadalix, incluyendo peatonalizaciones parciales de la trama urbana en la zona centro. 

• Garantizar la accesibilidad peatonal universal para posibilitar la integración de todos los colectivos 

sociales del municipio, aumentando la seguridad en los desplazamientos. 

• Mejorar la dotación de aparcamientos en las áreas donde se detectan mayores carencias. 

7.3. ESTUDIO DE LAS EMISIONES DE ORIGEN URBANO 

Para el cálculo de las emisiones generadas por los usos en cada sector se deben estimar los consumos 

energéticos de que generarán los diferentes usos asignados en cada sector. 

7.3.1. Emisiones de origen doméstico 

Tal y como se ha indicado en el punto “5.2, Incremento de emisiones de origen doméstico” donde se ha 

analizado sus particularidades debidas al incremento en el desarrollo urbanístico, únicamente se prevé un 

aprovechamiento residencial de los ámbitos de referencia. 

En la siguiente tabla se muestran los resultados obtenidos en el cálculo de las emisiones anuales totales de 

origen doméstico: 
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CONTAMINANTE KG EMITIDOS AÑO  CONTAMINANTE KG EMITIDOS AÑO  CONTAMINANTE KG EMITIDOS AÑO 

SO2 0,00  CO 21,44  PM10 0,17 

NOX 32,59  CO2 2.355.827,20  PST 0,17 

COVNM 2,14  N2O 0,77  DIOX 0,00 

CH4 2,14  PM2,5 0,17  HAP 0,00 

Tabla 34. Emisión total de contaminantes de origen doméstico por el uso de calderas de gas natural. Fuente: Elaboración 
propia. 

7.3.2. Emisiones del tráfico rodado 

Asimismo, dentro del punto “5.1 Incremento de emisiones debidas al tráfico rodado” del presente documento, 

se ha desarrollado el cálculo de las emisiones atribuibles al tráfico rodado que circula por los principales viales 

del municipio, considerando factores como el tipo de los vehículo y la clase y características de los 

combustibles. 

A continuación se representa el número de vehículos estimado para el escenario postoperacional, 

discriminados por el tipo de combustible utilizado. Para las motocicletas, se ha considerado un funcionamiento 

general con gasolina, mientras que para camiones, autobuses y otros vehículos se ha supuesto que son 

motores diésel. 

 

TIPO DE VEHÍCULO IMD VEHÍCULOS 

Turismos Gasóleo 32.286 

Turismos Gasolina 24.655 

Furgonetas Gasóleo 3.501 

Furgonetas Gasolina 2.673 

Motocicletas 5.488 

Camiones 3.734 

Autobuses 162 

Otros vehículos pesados 1.515 

TOTAL 74.015 

 

Tabla 35. Distribución de la IMD de vehículos para el término municipal. Fuente: Elaboración propia  

A partir de los datos del tráfico rodado que circulará por las carreteras y vías de comunicación del ámbito de 

estudio, se han determinado las emisiones totales anuales a la atmósfera: 

CONTAMINANTE EMISIONES  CONTAMINANTE EMISIONES 

CO2 (Tn/año) 24.348,72  DIOX (µg/año)  3,62 

N2O (Tn/año) 0,76  HAP (kg/año) 3,03 

SO2 (Tn/año) 0,13  Cd (kg/año) 0,08 

NOx (Tn/año) 100,82  Cr (kg/año) 0,41 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) APROBACIÓN INICIAL 

 

Tomo VIII | Estudios Complementarios | TI | Estudio de la contaminación atmosférica 35 

 

CONTAMINANTE EMISIONES  CONTAMINANTE EMISIONES 

COVNM (Tn/año) 19,14  Cu (kg/año) 13,36 

CH4 (Tn/año) 2,24  Ni (kg/año) 0,56 

CO (Tn/año) 16.459,99  Pb (kg/año) 10,33 

NH3 (Tn/año) 2,49  Se (kg/año) 0,08 

PST (Tn/año) 5,32  Zn (kg/año) 7,98 

Tabla 36. Emisiones a la atmósfera en la situación postoperacional a consecuencia de la totalidad del tráfico por 
carretera. Fuente: Elaboración propia. 

Conforme los cálculos realizados para determinar el incremento de emisiones contaminantes y su efecto 

negativo sobre el cambio climático, se pueden delimitar las mismas diferenciadas entre automóviles ligeros y 

pesado y el tipo de combustible utilizado, cuantificando los diversos contaminantes generados durante la 

utilización de los vehículos. 

CONTAMINANTE 
VEHÍCULOS LIGEROS  VEHÍCULOS PESADOS  

DIÉSEL PORCENTAJE GASOLINA PORCENTAJE DIÉSEL PORCENTAJE 

CO2 (Tn/año) 11.997,92 49,18% 7.946,86 32,57% 4.451,40 18,25% 

N2O (Tn/año) 0,45 58,52% 0,19 25,23% 0,12 16,25% 

SO2 (Tn/año) 0,06 47,68% 0,04 32,85% 0,02 19,48% 

NOx (Tn/año) 45,58 45,56% 14,52 14,51% 39,94 39,92% 

COVNM (Tn/año) 1,35 7,00% 16,99 88,08% 0,95 4,92% 

CH4 (Tn/año) 0,06 2,83% 1,97 87,46% 0,22 9,71% 

CO (Tn/año) 8,55 0,05% 16.616,33 99,92% 5,28 0,03% 

NH3 (Tn/año) 0,06 2,53% 2,43 96,64% 0,02 0,83% 

PST (Tn/año) 3,69 69,33% 0,43 8,08% 1,20 22,60% 

DIOX (µg/año) 0,10 2,84% 1,32 37,20% 2,13 59,96% 

HAP (kg/año) 2,54 83,39% 0,28 9,18% 0,23 7,43% 

Cd (kg/año) 0,04 47,47% 0,03 33,10% 0,02 19,43% 

Cr (kg/año) 0,20 47,64% 0,13 32,85% 0,08 19,51% 

Cu (kg/año) 6,38 47,67% 4,40 32,89% 2,60 19,45% 

Ni (kg/año) 0,27 47,67% 0,18 32,87% 0,11 19,45% 

Pb (kg/año) 0,00 0,00% 10,44 100,00% 0,00 0,00% 

Se (kg/año) 0,04 47,63% 0,03 32,87% 0,02 19,49% 

Zn (kg/año) 3,80 47,51% 2,64 33,07% 1,55 19,42% 

Tabla 37. Emisiones a la atmósfera cuantificadas por el tipo de vehículo y combustible. Fuente: Elaboración propia. 
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7.3.3. Emisiones de origen industrial, dotacional  y terciario  

Como se ha indicado en apartados anteriores, en lo que se refiere al suelo industrial, dotacional y terciario no 

se dispone de la información adecuada como para poder realizar una aproximación con cierto rigor a la 

hipotética situación futura. 

En todo caso, se resalta que, aunque en el Plan General no se definen los tipos de industrias que van a 

establecerse en el área industrial, se prevé que se trate principalmente de establecimientos de almacenaje, 

talleres y, en cualquier caso, ninguna industria que incorpore un proceso productivo intenso. 

7.4. ACTUACIONES PARA LA REDUCCIÓN DE LOS EFECTOS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Las propuestas encaminadas a la lucha contra el cambio climático en materia de planificación urbanística y 

territorial se pueden articular desde dos conceptos complementarios: mitigación y adaptación.  

En términos generales, la mitigación se ocupa de las causas del cambio climático mientras que la adaptación 

se ocupa de sus efectos.  

Es decir, a mayor mitigación, menos impactos a los que ajustarse y menores los riesgos ante los que 

adaptarse. Por otro lado, cuanto más grado de adaptación, menor es el impacto asociado con ese cambio 

climático. 

7.4.1. Mitigación 

Respecto a la mitigación, la emisión de gases de efecto invernadero, la antropización del suelo y la 

destrucción de los ecosistemas se presentan como las principales causas del efecto invernadero y de su 

principal consecuencia global, el cambio climático. 
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CAUSAS ORIGEN EN EL MEDIO URBANO MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Emisión de gases de 
efecto invernadero 

Movilidad urbana motorizada 
con uso mayoritario de motores 
de combustión interna.  

Proponer la localización de los equipamientos, comercios y 
servicios urbanos en ubicaciones próximas a las zonas 
residenciales o en su defecto, conectadas con nodos de 
transporte público y redes peatonales y ciclistas. 

Modelo urbano basado en el 
consumo energético de 
combustibles fósiles 

Promover la eficiencia energética estableciendo una 
contribución mínima procedente de las energías renovables y 
un determinado grado de autosuficiencia energética. 

Antropización del 
suelo 

Crecimiento urbano basado en 
la dispersión y cuarteamiento 
de las edificaciones e 
infraestructuras. 

Evitar una dispersión innecesaria de la población en zonas 
mal comunicadas y excesivamente dependientes del 
transporte privado.  

Integrar los espacios metropolitanos naturales, reduciendo el 
carácter  antropizado del terreno mediante la ampliación de 
zonas verdes y espacios públicos. 

Destrucción de 
ecosistemas, pérdida 
de biodiversidad 

Crecimiento urbano basado en 
la dispersión y cuarteamiento 
de las edificaciones e 
infraestructuras. 

Establecer corredores ecológicos que comuniquen las zonas 
verdes ya existentes en la ciudad con los espacios naturales 
periurbanos, incrementando la biodiversidad del tejido urbano 
mediante su naturalización y optimizado el confort en el 
espacio público. 

Modelos masivos de desarrollo 
urbanístico 

Mejorar la distribución y la relación entre edificios e 
infraestructuras, para potenciar los espacios permeables y las 
zonas verdes. 

Tabla 38. Medidas de mitigación para el cambio climático. Fuente: Elaboración propia a partir de la guía metodológica de 
la Red Española de Ciudades por el Clima 

7.4.2. Adaptación 

En relación con la adaptación, se trata de aquellos impactos inevitables para los que es necesario articular 

medidas destinadas a paliar sus consecuencias. En la siguiente tabla se indica, para cada tipo de impacto o 

impactos la media adecuada a considerar. 
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CAUSAS IMPACTOS SOBRE EL MEDIO URBANO MEDIDAS DE ADAPTACIÓN 

Aumento de la 
temperatura 

Incremento del efecto “isla de 
calor” en los núcleos urbanos 

Potenciar los espacios permeables y verdes mediante 
operaciones de esponjamiento del tejido urbano, minimizando 
las superficies asfaltadas, impermeables o pavimentadas. 

Mayores necesidades de sombra 
en las horas centrales del verano 

Promover la plantación de árboles de sombra dentro de los 
espacios públicos, en previsión de unas condiciones rigurosas 
de temperatura en los meses estivales. 

Incremento de las necesidades de 
riego de los espacios verdes 

Impulsar la eficacia de los sistemas de riego (riego por goteo, 
reutilización de aguas pluviales, etc.) de las zonas verdes, así 
como la implantación de especies vegetales con menores 
necesidades de riego. 

Mayor evaporación de las masas 
de agua: estanques, piscinas, 
balsas de riego, etc. 

Proponer la utilización de coberturas de sombreo que reduzcan 
los niveles de evapotranspiración, así como el crecimiento de 
algas y la entrada de contaminantes sólidos. 

Mayores periodos de inversión 
térmica 

Estimular el establecimiento de espacios verdes dentro del 
ámbito urbano que actúen sobre la concentración de las 
partículas contaminantes presentes en el aire. 

Aumento de las necesidades 
energéticas para compensar las 
variaciones térmicas 

Establecer condiciones para la mejora del comportamiento 
térmico de la edificación en relación con las condiciones del 
clima, reduciendo la carga energética asociada a la 
climatización. 

Afecciones sobre la salud 
humana. 

Fomentar la implantación de áreas verdes que actúen como 
potencial sumidero de CO2 y limpieza de las partículas 
contaminantes en el espacio urbano. 

Lluvia torrencial / 
Sequía 

Cambios en la escorrentía y en la 
disponibilidad de agua 

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales, 
minimizando el sellado e impermeabilización del suelo de cara a 
posibles crecidas y lluvias torrenciales. 

Sobrecarga de las 
infraestructuras de alcantarillado 

Realizar un análisis de la capacidad de la red de alcantarillado 
municipal para absorber las precipitaciones de mayor intensidad. 

Inundaciones por avenida 
Evitar la ubicación de usos residenciales e incluso locales 
comerciales en planta baja, en aquellos lugares que tengan 
riesgo de inundación. 

Desprendimientos de taludes de 
las vías urbanas 

Recuperación y uso los cauces de escorrentía natural para 
disminuir la erosión del suelo y facilitar el drenaje natural frente a 
posibles lluvias torrenciales. 

Alteración y 
extinción de 
especies 

Incremento de la presencia de 
determinados parásitos 

Monitorizar el estado de los entornos naturales metropolitanos y 
periurbanos, y en particular, aquellos terrenos más degradados 
que puedan servir como vectores de penetración. 

Desaparición de ecosistemas 
locales 

Conservar los ecosistemas existentes en la ciudad, 
introduciendo gradualmente especies vegetales de elevado valor 
ecológico adaptadas al clima y las condiciones locales. 

Incendios 
forestales 

Riesgos de incendios en áreas 
urbanas próximas a zonas 
forestales o degradadas 

Establecer criterios correctores y preventivos al objeto de reducir 
el riesgo de incendios en zonas próximas a las áreas urbanas. 

Tabla 39. Medidas de adaptación para el cambio climático. Fuente: Elaboración propia a partir de la guía metodológica 
de la Red Española de Ciudades por el Clima 
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8. CONCLUSIONES 

El principal objetivo del Estudio de la contaminación atmosférica es la evaluación de los resultados obtenidos 

sobre emisiones de contaminantes e intentar deducir cómo afectará este proyecto en la calidad del aire de la 

zona. Una vez realizado el estudio de calidad del aire y de las emisiones producidas en la situación 

preoperacional y postoperacional se pueden extraer diversas conclusiones que se detallan en los siguientes 

párrafos. 

En cuanto a la metodología: 

• Este Estudio es una aproximación para la estimación general de las afecciones del Plan General de 

San Agustín del Guadalix a la calidad del aire en el municipio, aplicando la metodología propuesta 

con los datos disponibles de la Administración central y autonómica 

• Para realizar una estimación con el mayor rigor posible de la contribución de las emisiones debido al 

desarrollo del Plan General, se ha distinguido entre las emisiones generadas por el aumento de 

tráfico y el debido al consumo de combustibles en edificios residenciales. En este sentido debe 

destacarse que el enfoque metodológico ha sido conservador pues los datos se han calculado para 

los casos más desfavorables y suponiendo unos niveles de emisión constantes. 

• Con la información que recoge el documento para Aprobación inicial del Plan General no ha sido 

posible calcular las emisiones derivadas de la ocupación del suelo industrial, dotacional ni terciario 

en el ámbito de actuación. 

En cuanto a los resultados: 

• De las fuentes consideradas en la situación postoperacional, el tráfico por carretera es claramente la 

que realiza una mayor contribución a las emisiones totales. 

• El incremento del tráfico supone una fuente relativamente importante de contaminación por dióxido 

de carbono, monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno. Para reducir las distancias recorridas por 

vehículo y día es recomendable una adecuada planificación de la red de transporte urbano en los 

sectores residenciales. 

• La contaminación de origen doméstico generada por el uso residencial del territorio en el escenario 

propuesto en este estudio se ve minimizada en origen mediante el empleo de gas natural como 

combustible en vez de otros combustibles que generan niveles de contaminación superiores. Una 

vez se materialice la urbanización de las distintas zonas propuestas, la utilización de calderas 

homologadas según la normativa vigente, adecuadas a las necesidades reales de potencia de cada 

vivienda, favorecerá unos niveles de emisiones aceptables.  

• No obstante lo anterior, para la reducción del consumo energético global, y por tanto, de las 

emisiones, se podría estudiar la reducción de las necesidades energéticas de cada vivienda. La 

consideración de un diseño pasivo orientado al aislamiento, la orientación, ventilación y protección 

solar, junto al empleo de energías renovables –como la disposición de paneles solares en los 
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edificios para el abastecimiento, al menos, de agua caliente sanitaria- puede contribuir drásticamente 

a la reducción de los niveles de contaminantes alcanzados en esta simulación.  

Una vez analizada la calidad del aire y el incremento de emisiones, se realiza un estudio de las afecciones del 

planeamiento urbanístico sobre el cambio climático, deduciéndose las siguientes consideraciones: 

• Las estrategias de ordenación del territorio y los planes urbanísticos deben prestar una atención 

especial a los efectos del cambio climático, de forma que las propuestas de ocupación y distribución 

en el territorio de los distintos usos y actividades previstas como, asentamientos residenciales, 

actividades económicas, infraestructuras, etc., integren entre sus objetivos impedir y prevenir la 

degradación de los recursos naturales con influencia negativa sobre el clima. 

 

• Resulta importante la introducción de una serie de buenas prácticas en materia de edificación, 

movilidad sostenible, conservación de la biodiversidad, control de la calidad del aire y gestión de la 

energía y los residuos durante la planificación urbana y territorial, para poder anticipar los efectos 

negativos sobre el clima y permitir, en consecuencia, incrementar la resiliencia de los sistemas 

urbanos al cambio climático. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

1.1. INTRODUCCIÓN 

En los últimos años, a los contaminantes ya conocidos, se ha venido a sumar la contaminación 

electromagnética, como subproducto del desarrollo tecnológico masivo basado en la electricidad y las 

comunicaciones.  

En la actualidad es prácticamente imposible evitar la exposición a las radiaciones electromagnéticas. El gran 

desarrollo experimentado en los últimos años por la tecnología de los sistemas de comunicación ha 

provocado el aumento de aplicaciones en radio, televisión, satélites, líneas telefónicas, radares, antenas, 

teléfonos móviles, etc. Cuando se menciona la contaminación electromagnética o electropolución, se habla 

de la contaminación producida por los campos eléctricos y electromagnéticos, como consecuencia de la 

multiplicidad de aparatos eléctricos y electrónicos que se utilizan en el día a día, tanto en el hogar como en el 

trabajo. Son radiaciones invisibles para el ojo humano, pero perfectamente detectables por aparatos de 

medida específicos.  

Fruto de la preocupación por el estudio de la contaminación electromagnética surge el proyecto CEM (de 

campos electromagnéticos), auspiciado por la Organización Mundial de la Salud, en el cual participan 

numerosos países, y mediante el cual se pretenden aunar esfuerzos con el objeto de lograr un adecuado 

conocimiento sobre los efectos de la contaminación electromagnética.  

Es importante destacar en este aspecto la labor realizada por la Comisión de la Unión Europea, que en 1998 

elaboró en su seno unas Recomendaciones para los países europeos en materia de contaminación 

electromagnética.  

Para el estudio de la contaminación electromagnética en el municipio de San Agustín del Guadalix se han 

consultado además las siguientes fuentes de información: 

• Guidelines for limiting exposure to timevarying electric, magnetic, and electromagnetic fields (up to 

300 GHz) (1998). ICNIRP. Health Physics, 74, 4, 494-522. 

• Guidelines on limits of exposure to static magnetic fields (1994). ICNIRP. Health Physics 66,1, 100-

106 

• Campos electromagnéticos y salud pública (2001). Informe técnico elaborado por el Comité de 

expertos de la Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral. Ministerio de Sanidad y 

Consumo 

• Resumen sobre los campos eléctricos y magnéticos generados por las instalaciones eléctricas de 

alta tensión (2003). Red Eléctrica de España. 

• Informe del Ministerio de Sanidad y Consumo sobre la aplicación del Real Decreto 1066/2001 

(2005). Ministerio de Sanidad y Consumo. 
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1.2. OBJETO 

El objeto del presente estudio es la identificación de las principales fuentes de contaminación 

electromagnética en el municipio de San Agustín del Guadalix, evaluando las modificaciones previsibles que 

puedan derivarse del desarrollo de la ordenación y determinar la compatibilidad de los usos propuestos frente 

a este tipo de contaminación. 

2. MARCO NORMATIVO 

La normativa vigente sobre protección de la salud humana y el medio ambiente contra la contaminación 

electromagnética, en especial, valores límite de exposición y referencias técnicas al respecto, cuyas 

especificaciones han sido tenidas en cuenta en la redacción del presente estudio es la siguiente: 

• Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las 

actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas. 

• Recomendación 1999/519/CE, de 12 de julio del Consejo, relativa a la exposición del público en 

general a campos electromagnéticos (0 Hz a 300 GHz). 

• Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece 

condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

• Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones (limitaciones y servidumbres derivadas 

de la aplicación de su artículo 33.1). 

Además de la normativa indicada se han consultado las siguientes fuentes de información: 

• Guidelines for limiting exposure to timevarying electric, magnetic, and electromagnetic fields (up to 

300 GHz) (1998). ICNIRP. Health Physics, 74, 4, 494-522. [1] 

• Guidelines on limits of exposure to static magnetic fields (1994). ICNIRP. Health Physics 66,1, 100-

106. 

• Campos electromagnéticos y salud pública (2001). Informe técnico elaborado por el Comité de 

expertos Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral. Ministerio de Sanidad y 

Consumo. 

• Resumen sobre los campos eléctricos y magnéticos generados por las instalaciones eléctricas de 

alta tensión (2003). Red Eléctrica de España. 

• Informe del Ministerio de Sanidad y Consumo sobre la aplicación del Real Decreto 1066/2001 

(2005). Ministerio de Sanidad y Consumo. 
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3. ASPECTOS GENERALES 

3.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

La contaminación electromagnética o electropolución es la contaminación producida por los campos 

eléctricos y magnéticos, tanto estáticos como variables, de intensidad no ionizante. Los campos 

electromagnéticos pueden inducirse con frecuencias bajas (LF) o extremadamente bajas (ELF), tal es el caso 

de los generados por las líneas de conducción eléctrica, frecuencias medias (MF) y radiofrecuencias (RF), de 

10 MHz a 300 GHz, como los producidos por antenas de televisión, radio o telefonía móvil. 

El espectro y las frecuencias electromagnéticas no ionizantes son las siguientes: 

 

Figura 1.  Espectro y frecuencias electromagnéticas no ionizantes Fuente: UIT (Unión 
Internacional de Telecomunicaciones)  

El presente estudio de contaminación electromagnética se centra en las radiaciones de frecuencia 

extremadamente baja (ELF), especialmente las producidas por los transformadores y las líneas de 

conducción eléctrica, y en las radiofrecuencias (RF), concretamente en la radiación generada por antenas de 

telefonía móvil, repetidores de radio y televisión, etc.  

Este tipo de fuentes son las de mayor incidencia en la población general, y con entidad territorial suficiente 

como para ser consideradas en el marco de la evaluación ambiental de una actuación de índole urbanística. 
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3.2. CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 

Campo eléctrico (CM) 

El campo eléctrico describe las fuerzas existentes entre cargas eléctricas. El campo eléctrico en un punto del 

espacio producido por una o varias cargas eléctricas se define en términos de la fuerza que experimenta una 

unidad de carga estacionaria situada en dicho punto. 

El valor del campo eléctrico es función de la tensión del sistema eléctrico; es decir, cuanto mayor sea la 

tensión del dispositivo más intenso será el campo eléctrico que genere. 

En España, al igual que en toda Europa, la energía eléctrica se utiliza en forma de corriente alterna con una 

frecuencia de 50 Hz, denominada frecuencia industrial. 

Campo magnético (CE) 

El campo magnético es un concepto introducido en la teoría electromagnética para explicar las fuerzas que 

aparecen entre corrientes eléctricas. La unidad de medida del campo magnético en el Sistema Internacional 

es el Tesla (T) o sus fracciones, en particular el microtesla (μT). 

Así pues, el campo eléctrico existe siempre que haya cargas eléctricas, mientras que sólo hay campo 

magnético cuando esas cargas están en movimiento, es decir, cuando hay un flujo de corriente eléctrica. El 

campo magnético, al igual que el campo eléctrico, disminuye rápidamente cuando aumenta la distancia 

respecto de la fuente que lo genera. 

Dado que las intensidades eléctricas de los elementos de distribución (líneas, transformadores, cuadros 

eléctricos, etc.) son muy variables a lo largo del día, para poder tomar valores de referencia se ha recurrido a 

indicar el campo magnético que se produciría para una determinada intensidad (generalmente 100 amperios 

en el caso de las líneas).  

3.3. VALORES DE CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 

Dado que las intensidades eléctricas de los elementos de distribución (líneas, transformadores, cuadros 

eléctricos, etc.) son muy variables a lo largo del día, para poder  tomar valores de referencia se ha recurrido a 

indicar el campo magnético que se produciría para una determinada intensidad (generalmente 100 amperios 

en el caso de las líneas).  

La intensidad de campo magnético de fondo de 50 Hz en zonas urbanas suele ser del orden de 0,05 µT. 

Cabe señalar que cuando se está expuesto a un campo magnético variable de 0,2-20 µT se generan en el 

cuerpo campos eléctricos de entre 0,000004 y 0,0004 V/m (voltios por metro). Este valor es muy inferior a los 

aproximadamente 0,02 V/m que existen de forma natural en el cuerpo humano por el movimiento normal de 

electrones en su interior. 
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Valores de referencia obtenidos de mediciones realizadas en las instalaciones de Red Eléctrica 

Española: 

Líneas aéreas de alta tensión a 400 kV: valores máximos (en el punto más cercano desde el suelo a los 

conductores) que oscilan entre 3-5 kV/m para el campo eléctrico y 1-15 µT para el campo magnético.  

Además, la intensidad de campo disminuye muy rápidamente a medida que aumenta la distancia a los 

conductores: a 30 metros de distancia los niveles de campo eléctrico y magnético oscilan entre 0,2-2,0 kV/m 

y 0,1-3,0 µT respectivamente, siendo habitualmente inferiores a 0,2 kV/m y 0,3 µT a partir de 100 metros de 

distancia. 

Líneas aéreas de alta tensión a 220 kV: se registran en el punto más cercano a los conductores valores 

entre 1-3 kV/m para el campo eléctrico y 1-6 µT para el campo magnético. A 30 metros de distancia los 

niveles de campo eléctrico y magnético oscilan entre 0,1-0,5 kV/m y 0,1-1,5 µT, siendo generalmente 

inferiores a 0,1 kV/m y 0,2 µT a partir de 100 metros de distancia. 

Líneas aéreas de baja tensión de 380 V: se registran en el punto más cercano a los conductores valores 

menores de 20 V/m para el campo eléctrico y 150-200 nT para el campo magnético. 

3.4. NIVELES DE EXPOSICIÓN  

La base de recomendación de ICNIRP (International Commission On Non Ionizing Radiation Protection) es el 

fenómeno de inducción de corrientes en un organismo expuesto a un Campo Electromagnético (CEM).  

Se sabe que las corrientes endógenas en un ser humano varían de 1 a 10 mA/m2. En base a ello, se 

establece que la exposición a un Campo Electromagnético (CEM) no debe inducir corrientes superiores a 2 

mA/m2 (lo que supone un factor de protección de 5). 

A partir de aquí y mediante la aplicación de diferentes modelos matemáticos, se establecen las intensidades 

de CEM que se consideran seguras, llegándose a unos valores de 5 kV/m para el campo eléctrico y 100 µT 

para el campo magnético. 

A nivel nacional, el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, establece unos valores límite de 

exposición a campos electromagnéticos de 5 kV/m y de 100 µT, manteniendo, por tanto, las 

recomendaciones del ICNIRP y de la Recomendación del Consejo 1999/519/CE. 

Sobre estos valores límite, el Informe del Ministerio de Sanidad y Consumo sobre la aplicación del Real 

Decreto 1066/2001, concluye que “sobre estos niveles de referencia, no hay motivos sanitarios que 

justifiquen un cambio de los límites de exposición establecidos en el anexo II del Real Decreto 1066/2001”. 
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4. CONTAMINACIÓN ELECTROMAGNÉTICA 

Las fuentes de contaminación electromagnética más relevantes en el municipio de San Agustín del Guadalix 

son las infraestructuras eléctricas y las estaciones de telefonía móvil. 

4.1. IDENTIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS ELÉCTRICAS 

Al sur del núcleo de San Agustín del Guadalix, se localiza una subestación transformadora perteneciente a la 

Compañía Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., denominada ST San Agustín del Guadalix, que enlaza la 

línea eléctrica de 400 kV (propiedad de Red Eléctrica de España) que cruza la fracción suroriental del término 

municipal (sentido S-E) y que, una vez realizada la transformación a tensiones menores, realiza la 

distribución y abastecimiento al municipio.  

De la ST San Agustín del Guadalix parten diversas líneas eléctricas que recorren todo el término municipal 

distinguiéndose líneas de alta tensión (tensión nominal de 135 kV, 66 kV) y media tensión (15-20 kV). 

• Red de Transporte: Existen varias líneas de Alta Tensión pertenecientes a la Red de Transporte, 

gestionadas por Red Eléctrica Española: 

o LAT de 400 KV, que conecta las Subestaciones de San Sebastián de los Reyes y Grijota, 

atraviesa el término municipal en dirección suroeste-noreste, pasando junto a la 

subestación de Iberdrola que da servicio al término municipal. 

o LAT de 135 KV, que conecta las Subestaciones de San Agustín del Guadalix y El Molar, 

parte de la Subestación de San Agustín en dirección Este, pasando al norte de los terrenos 

del Campus de la Energía de Iberdrola, para cruzar la A-1 y abandonar el término municipal 

al este del Polígono Industrial Sur. 

o LAT de 66 KV, que conecta la Subestación de Cabanillas con la de San Agustín, de 

dirección Norte-Sur, atraviesa el núcleo urbano de San Agustín del Guadalix parcialmente 

soterrada. 

o LAT de 66 KV, que conecta la Subestación de San Agustín con la de La Cereal, de 

dirección Este-Oeste. 

• Red de Distribución: La red eléctrica de distribución en el municipio de San Agustín del Guadalix 

está gestionada por Iberdrola. De la subestación de San Agustín parten varias líneas de 15-20 KV 

que dan servicio a los polígonos Industriales, a instalaciones en suelo no urbanizable y a 

urbanizaciones de las inmediaciones, habiendo sido soterradas a su paso por el núcleo urbano. 

Existe una línea de 45KV que cruza el término municipal con dirección Norte-Sureste, pasando por 

las proximidades del núcleo urbano, y que pertenece al aprovechamiento hidroeléctrico de las 

infraestructuras del Canal de Isabel II. 

En el Plano PI-09.4.1 Red eléctrica se representa la red de transporte y distribución eléctrica del municipio. 
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Figura 2.  Principales líneas eléctricas y nuevos sectores definidos en el municipio de San 
Agustín del Guadalix 

4.2. IDENTIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIONES 

De acuerdo con la información disponible en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en el municipio de 

San Agustín del Guadalix se localizan las siguientes estaciones de telefonía móvil: 
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ID CÓDIGO DIRECCIÓN LATITUD LONGITUD 

1 Orange Espagne, SAU – MADR1020E VP Valdearenas Finca 22, S/N 40º 41’ 02,10’’ N 03º 36’ 28,20’’ W 

2 Vodafone España, S.A - 000249 VP Pol. 5 Parcela 22, S/N 40º 41’ 01,20’’ N 03º 36’ 28,10’’ W 

3 
Telefónica Móviles España SAU - 
2805218 

VP Pol. 5 Parcela 22, S/N 40º 41’ 01,00’’ N 03º 36’ 28,00’’ W 

4 Vodafone España, S.A - 249 VP Pol. 5 Parcela 22, S/N 40º 41’ 01,00’’ N 03º 36’ 28,00’’ W 

5 Vodafone España, S.A - 00249 
N-I, KM 35, Finca 611 
Valdearenas 

40º 41’ 00,80’’ N 03º 36’ 28,00’’ W 

6 
Telefónica Móviles España SAU - 
2800678 

C/ Olivar, 8 40º 40’ 40,70’’ N 03º 36’ 53,40’’ W 

7 
Telefónica Móviles España SAU - 
2800153 

C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 1 40º 40’ 44,90’’ N 03º 37’ 08,80’’ W 

8 Xfera Móviles SA – 1B1M3170 C/ Félix Rodríguez de la Fuente, 1 40º 40’ 45,40’’ N 03º 37’ 09,40’’ W 

9 Vodafone España, S.A - 69958 VP Pol. 7 Parcela 323 Pozas 40º 40’ 17,00’’ N 03º 36’ 53,10’’ W 

10 Orange Espagne, SAU – MADR3806A VP Pol. 7 Parcela 323 Pozas 40º 40’ 16,50’’ N 03º 36’ 52,50’’ W 

11 Xfera Móviles SA – 1B1M3183 Crta N-I, 30 40º 39’ 11,00’’ N 03º 35’ 49,60’’ W 

12 
Telefónica Móviles España SAU - 
2802541 

Crta N-I, 80 40º 39’ 10,60’’ N 03º 35’ 49,20’’ W 

13 Vodafone España, S.A – 00247 Crta N-I, KM 29 40º 39’ 07,80’’ N 03º 35’ 33,00’’ W 

14 Vodafone España, S.A – 000247 VP Pol. 6 Parcela 28 40º 39’ 07,30’’ N 03º 35’ 33,00’’ W 

Figura 3.  Estaciones de telefonía móvil en el municipio de San Agustín del Guadalix 
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Figura 4.  Estaciones de telefonía móvil en el municipio de San Agustín del Guadalix 

A continuación se recogen los datos de las certificaciones presentadas por los operadores de telefonía móvil 

al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 

1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece medidas de protección 

sanitaria frente a las emisiones radioeléctricas. 
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4.3. EFECTOS SOBRE EL PLANEAMIENTO PROPUESTO 

Centrando el análisis en las líneas de transporte y distribución eléctrica que cruzan o afectan 

directamente a las nuevas zonas propuestas en el Planeamiento, se presenta un resumen de la afección a 

los distintos sectores urbanizables en la tabla adjunta, relacionando el tipo de infraestructuras de transporte o 

de distribución existente, la tensión nominal, la entidad explotadora, la zona del planeamiento por la que 

discurre y la longitud de afección aproximada. 
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TIPO Y TENSIÓN (KV) ENTIDAD EXPLOT. ZONA DE AFECCIÓN LONGITUD (M) 

Sector SUR-R1    

LE aérea de 66 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el extremo NE 50 

LE subterránea de 66 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa parcialmente el límite E 294 

Sector SUR-R3    

LE aérea de 15-20 kV IBERDROLA Atraviesa el límite N 95 

Sector SUR-R5    

LE aérea de 66 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el extremo NE 75 

LE subterránea de 66 kV RED ELÉCTRICA Localizada en el extremo NE 7 

LE aérea de 15-20 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el límite N, en dirección E-O 24 

LE subterránea de 15-20 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el límite N, en dirección E-O 58 

Sector SUR-R6    

LE aérea de 66 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el sector, en dirección SE-N 351 

Sector SUR-R7    

LE aérea de 15-20 kV IBERDROLA Atraviesa el sector, en dirección SE-NO 311 

Sector SUR-T2    

LE aérea de 66 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el extremo SO, en dirección 
SE-NO 

156 

Sector SUR-T3    

LE aérea de 400 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa el sector en dirección SO-NE 252 

LE aérea de 135 kV RED ELÉCTRICA Discurre por el límite sur del sector 268 

LE aérea de 15-20 kV IBERDROLA Atraviesa por el extremo O del sector 107 

SUR-I1    

Centro de transformación IBERDROLA Situado en el centro  

LE aérea de 15-20 kV IBERDROLA Parte del CT, en dirección NO y después 
atraviesa el cuadrante NO, hacia el NE 

602 

SUR-I2    

LE aérea de 135 kV RED ELÉCTRICA Atraviesa en sentido O-E 534 

LE aérea de 15-20 kV IBERDROLA Discurre por el límite O, junto a A-1 219 

SUR-I3    

LE aérea de 15-20 kV IBERDROLA Discurre por el límite O, junto a A-1 518 

 

De los nuevos desarrollos propuestos, son los sectores SUR-I2 y SUR-T3 los que registran una mayor 

afección, el primero en cuanto a longitud de trazado, superior a 750 m, y el segundo en cuanto al número de 

líneas eléctricas que discurren por su territorio, siendo atravesado por tres líneas eléctricas aéreas, algunas 

procedentes de la ST de San Agustín de Guadalix. 

Por el contrario, algunos de los sectores propuestos no presentan afecciones por líneas eléctricas, como son 

los sectores SUR-D1, SUR-R2, SUR-R4, SUR-T1 y SUR-I4. 
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La longitud aproximada de línea eléctrica acumulada en los nuevos desarrollos encuentra próxima a los 4 km. 

Respecto a las estaciones de telefonía móvil, ninguno de los sectores de nuevo desarrollo presenta 

antenas de telefonía móvil en su ámbito. El sector SUR-T3 es el que presenta antenas de telefonía móvil más 

próximas a su ámbito, en concreto las siguientes, que en todo caso se localiza fuera de su territorio: 

ID CÓDIGO DIRECCIÓN LATITUD LONGITUD 

9 Vodafone España, S.A - 69958 VP Pol. 7 Parcela 323 Pozas 40º 40’ 17,00’’ N 03º 36’ 53,10’’ W 

10 Orange Espagne, SAU – MADR3806A VP Pol. 7 Parcela 323 Pozas 40º 40’ 16,50’’ N 03º 36’ 52,50’’ W 

4.4. ANÁLISIS DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN 

La Recomendación del Consejo sobre la exposición a campos electromagnéticos, Recomendación 

1999/519/CE, supone el punto de partida para el establecimiento de un marco legislativo en la materia. La 

Recomendación tuvo su origen en una resolución del Parlamento Europeo de 5 de mayo de 1994, que 

instaba a la Comisión a preparar medidas para limitar la exposición de trabajadores y público en general a 

campos electromagnéticos. Dicho documento se basó a su vez en la Recomendación de ICNIRP 

(International Commission On Non Ionizing Radiation Protection) [1 y 2].  

La base de recomendación de ICNIRP es el fenómeno de inducción de corrientes en un organismo expuesto 

a un CEM. Se sabe que las corrientes endógenas en un ser humano varían de 1 a 10 mA/m2. Con base en 

ello, se establece que la exposición a un CEM no debe inducir corrientes superiores a 2 mA/m2 (supone un 

factor de protección de 5). A partir de aquí y mediante la aplicación de diferentes modelos matemáticos, se 

establece qué intensidades de CEM se consideran seguras, llegándose a unos valores de 5 kV/m para el 

campo eléctrico y 100 µT para el campo magnético. 

A nivel nacional, el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que 

establece condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones 

radioeléctricas y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, determina unos valores 

límite de exposición a campos electromagnéticos de 5 kV/m y de 100 µT, manteniendo, por tanto, las 

recomendaciones del ICNIRP y de la Recomendación del Consejo 1999/519/CE. 

Sobre estos valores límite, el Informe del Ministerio de Sanidad y Consumo sobre la aplicación del Real 

Decreto 1066/2001, realizado en 2005, concluye que “sobre estos niveles de referencia, no hay motivos 

sanitarios que justifiquen un cambio de los límites de exposición establecidos en el anexo II del Real Decreto 

1066/2001”. 

Según estudios realizados en España en los que se han calculado valores de campo eléctrico y magnético, 

los valores máximos de campo eléctrico y magnético generados por una línea de 400 kV están en torno a 3-5 

kV/m y 1-20 µT respectivamente. A 30 m el nivel de campo eléctrico oscila entre 0,2 y 2 kV/m y el de campo 

magnético entre 0,1 y 3 µT; siendo inferior a 0,2 kV/m y 0,3 µT a partir de los 100 m de distancia. 

En el marco del presente estudio, atendiendo a las referencias señaladas, los niveles máximos de campo 

eléctrico y magnético serán similares a los expuestos en el párrafo anterior (para el caso de la línea de 400 
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kV que cruza el Sector SUR-T3) disminuyendo su magnitud conforme disminuye la tensión de las líneas. 

Para el caso de la ST San Agustín de Guadalix, al tratarse de un foco de contaminación electromagnética 

puntual, el incremento de los niveles de campo eléctrico y magnético se produce solamente en su entorno 

inmediato, por lo que en principio ninguno de los sectores de nuevo desarrollo propuestos estaría afectado. 

No obstante lo anterior, en el Informe técnico sobre campos electromagnéticos y salud pública elaborado en 

2001 por el Comité de Expertos del Ministerio de Sanidad y Consumo, como principio de precaución se 

recomienda regular la instalación de nuevas líneas de alta tensión con el fin evitar percepciones del riesgo no 

justificadas y exposiciones innecesarias, proponiendo que se actualice el Reglamento de Líneas de Alta 

Tensión con el objeto de redefinir unas distancias mínimas de seguridad desde las líneas de alta tensión a 

edificios, viviendas o instalaciones de uso público o privado. 

Una alternativa al esquema actual de transporte eléctrico en las nuevas zonas de desarrollo urbanístico del 

municipio sería su apantallamiento mediante su diseño en subterráneo, pues la permeabilidad conjunta del 

terreno y las conducciones que recubran los conductores será mucho menor a la del aire, ofreciendo mayor 

resistencia a la propagación de los campos electromagnéticos y mitigando los niveles generados frente a los 

que generaría una línea que discurra en aéreo. Este diseño ya se ha implementado en el tejido urbano 

existente, en donde las líneas de 15-20 kV y 66 kV que atraviesan el actual núcleo urbano lo hacen en 

subterráneo. 

En este sentido, en el Decreto 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de 

cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraestructuras eléctricas, en su artículo 2, se 

establece que las nuevas actuaciones de desarrollo urbanístico contemplen que las líneas eléctricas aéreas 

de alta y baja tensión preexistentes dentro del perímetro de las nuevas zonas propuestas y en sus 

inmediaciones se pasen a subterráneas (o se modifique su trazado aprovechando los pasillos eléctricos que 

se establezcan a tal fin). 

5. CONCLUSIONES 

Como conclusión al estudio efectuado relativo a la contaminación electromagnética en el municipio de San 

Agustín del Guadalix se puede determinar que existen dos tipos principales de fuentes  de contaminación 

electromagnética en el ámbito de actuación: la red de transporte eléctrico y las infraestructuras de 

telecomunicaciones.  

En relación con la primera, por el municipio discurren numerosas líneas eléctricas de alta y media tensión, 

pertenecientes tanto a la red de transporte como a la red de distribución, siendo su afección espacial mayor 

sobre los sectores orientados al uso industrial que sobre los sectores destinados al uso residencial. Se 

localizan también en el ámbito de estudio una subestación transformadora (ST) y varios centros de 

transformación, si bien, quedan fuera de la nueva propuesta de sectores, salvo un transformador dentro de 

un área industrial (SUR-I1). De los nuevos desarrollos propuestos, son los sectores SUR-I2 y SUR-T3 los que 

registran una mayor afección derivada de la red de transporte eléctrico, el primero en cuanto a longitud de 

trazado, superior a 750 m, y el segundo en cuanto al número de líneas eléctricas que discurren por su 

territorio, siendo atravesado por tres líneas eléctricas aéreas, algunas procedentes de la ST de San Agustín 

de Guadalix, situada al sureste del SUR-T3. 
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Aunque los valores de referencia establecidos en la normativa existente al respecto indican que los valores 

de campo eléctrico y magnético generados por las líneas eléctricas existentes en el ámbito de estudio se 

encuentran por debajo de los límites legales, tomando como punto de partida el principio de precaución, 

además de otras consideraciones que puedan valorarse en relación a la protección de la avifauna y el 

paisaje, se propone como medida preventiva el paso de aéreo a subterráneo de líneas existentes, tal y como 

se recoge en la normativa autonómica. La ejecución de las obras del soterramiento de las líneas eléctricas 

corresponderá a cada Sector previsto que resulte afectado por su trazado, debiendo contemplarse el coste 

de las actuaciones necesarias en el preceptivo Proyecto de Urbanización. 

Respecto a las infraestructuras de telecomunicaciones, en el término municipal se encuentran inventariadas 

catorce estaciones de telefonía móvil, si bien ninguna se localiza en el ámbito de los nuevos desarrollos 

propuestos. 
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3. ESTUDIO ACÚSTICO 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

El presente documento constituye el Estudio Acústico del Documento para Aprobación Inicial del Plan General 

del término municipal de San Agustín del Guadalix (Madrid), realizado con el fin de determinar los niveles 

sonoros ambientales a los que estarán expuestos los diferentes usos del suelo propuestos, verificando al 

mismo tiempo la adecuación del Plan General a la normativa ambiental de aplicación. 

En el estudio se efectúa un análisis de la situación acústica de los escenarios preoperacional y postoperacional, 

empleando una serie de mapas de ruido generados a partir de un modelo de cálculo homologado que incorpora 

la información recibida y procesada hasta la fecha referente a las fuentes de ruido de relevancia en el ámbito, 

incluyendo las condiciones de uso de las infraestructuras de transporte circundantes. Se han tenido en cuenta 

además los resultados de los Mapas Estratégicos de Ruido correspondientes a la Red de Carreteras del Estado 

en la Comunidad Autónoma de Madrid, aprobados por el Ministerio de Fomento y disponibles en el Sistema de 

Información sobre Contaminación Acústica (SICA), del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente. 

El objetivo fundamental del estudio es verificar el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica señalados 

por la normativa aplicable y que el desarrollo previsto adopta criterios de prevención de la contaminación 

acústica, garantizando el confort acústico de los futuros usuarios. 

1.2. DESCRIPCIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO Y DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN 

El área de estudio comprende el término municipal de San Agustín del Guadalix, en la provincia de Madrid, 

situado en el kilómetro 34 de la autovía Madrid–Burgos (A-1), próximo a la sierra del Guadarrama. Su superficie 

es de 3.830 ha.  

A continuación, se muestra la propuesta de ordenación de la Aprobación Inicial del Plan General, que se 

describe con más detalle en la Memoria de Ordenación del Plan General. 
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Figura 1.  Propuesta de ordenación en el documento para Aprobación Inicial del Plan 
General 
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2. MARCO NORMATIVO 

En la redacción del estudio acústico se ha tenido en cuenta la principal normativa de aplicación en materia de 

contaminación acústica, tanto a nivel comunitario, como nacional o autonómico: 

• Normativa comunitaria 

o Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo sobre Evaluación y Gestión del Ruido 

Ambiental. 

• Normativa estatal 

o Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

o Real Decreto 1513/2005, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 

en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

o Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

o Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del RD 1513/2005 

• Normativa autonómica 

o Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen legal 

de protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid. 

2.1. NORMATIVA ESTATAL Y COMUNITARIA 

La Ley 37/2003 del Ruido, de 17 de noviembre, que transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva 

europea sobre evaluación y gestión del ruido ambiental (Directiva 2002/49/CE), incorpora elementos 

encaminados a la mejora de la calidad acústica del entorno.  

El 16 de diciembre de 2005 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 1513/2005, por el que 

se desarrolla la Ley 37/2003 del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Posteriormente, el 23 de octubre de 2007 se publicó en el BOE el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 

por el que se desarrolla la Ley del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 

emisiones acústicas. Ambas normas incorporan consideraciones de interés que deberán ser asumidas por la 

normativa regional y municipal, y que han sido tenidas en cuenta en la realización del presente estudio. 

En el estudio se consideran, además, ciertas especificaciones recogidas en la Directiva 2002/49/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo sobre Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental, fundamentalmente lo 

dispuesto en los Anexos I y II sobre indicadores de ruido y métodos de evaluación, allí donde sean compatibles 

con indicadores y métodos dispuestos en la normativa de obligado cumplimiento. 
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2.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

El Decreto 55/2012, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen legal de 

protección contra la contaminación acústica en la Comunidad de Madrid, deroga el Decreto 78/1999, de 27 de 

mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de 

Madrid (artículo 1), y remite el régimen jurídico aplicable en la materia al definido por la legislación estatal 

(artículo 2), por entender que tras la promulgación de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y de las 

normas que desarrollan su contenido, el Real Decreto 1513/2005 y el Real Decreto 1367/2007, queda definido 

un marco jurídico completo, y, por lo tanto, no existe necesidad de una norma autonómica específica en la 

materia. 

3. ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 

3.1. DEFINICIÓN DE ÁREAS ACÚSTICAS Y OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA 

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, establece en el capítulo I la distribución de competencias en 

materia de contaminación acústica, correspondiendo a los ayuntamientos, entre otras, la elaboración, 

aprobación y revisión de los mapas de ruido de su ámbito territorial y la delimitación de las áreas acústicas 

integradas dentro del mismo, siguiendo los criterios definidos en dicha ley y en sus normas de desarrollo. 

Resulta también competencia de los ayuntamientos la adaptación de las ordenanzas existentes y del 

planeamiento urbanístico a las previsiones de la ley. 

El Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, completa el desarrollo de la Ley del Ruido, delimitando los 

distintos tipos de áreas y servidumbres acústicas y estableciendo los objetivos de calidad acústica para cada 

área, que servirán de base para su determinación por parte de las comunidades autónomas o, en su caso, por 

los ayuntamientos. La norma prevé además que los instrumentos de planificación territorial y urbanística 

recojan la delimitación correspondiente a la zonificación acústica del ámbito de actuación, incluidas las 

servidumbres acústicas, y fija los valores de los índices acústicos que no deben superarse para el cumplimiento 

de los objetivos de calidad acústica en áreas urbanizadas existentes. La delimitación territorial de las áreas 

acústicas y su clasificación se basará en los usos predominantes, actuales o previstos, del suelo, teniendo en 

cuenta los criterios y directrices descritos en el Anexo V. 

Por tanto, en el análisis de la situación acústica del municipio de San Agustín del Guadalix se han tenido en 

cuenta los criterios y niveles fijados en la normativa de desarrollo de la Ley del Ruido (Ley 37/2003), en 

especial, el Real Decreto 1513/2005 y el Real Decreto 1367/2007. 

3.1.1. Áreas acústicas 

La Ley del Ruido define las áreas acústicas como ámbitos territoriales, delimitados por la Administración 

competente, que presentan un mismo objetivo de calidad acústica. Como se ha indicado anteriormente, la 
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delimitación territorial de las áreas acústicas y su clasificación se basará en los usos actuales o previstos del 

suelo, teniendo en cuenta las consideraciones del artículo 5 del Real Decreto 1367/2007, así como los criterios 

y directrices descritos en el anexo V del mismo. 

En cumplimiento de la Ley, el nuevo Plan General establece una propuesta de delimitación de áreas acústicas 

con base en la clasificación y de acuerdo con las directrices previstas en la normativa de aplicación.  

Así en San Agustín del Guadalix se definen los siguientes tipos de áreas acústicas en función del uso 

predominante, existente o previsto, en el planeamiento urbanístico, y que se ajustan a las determinaciones del 

Real Decreto 1367/2007. 

TIPO DE ÁREA ACÚSTICA USOS PREDOMINANTES 

Tipo e – Área de silencio Uso sanitario, docente y cultural, así como equipamientos asistenciales.  

Tipo a – Área levemente ruidosa 
Uso residencial. Uso dotacional religioso, zonas verdes excepto zonas de 
transición. 

Tipo d – Área tolerablemente ruidosa Uso terciario y otros dotacionales no incluidos en otros apartados. 

Tipo c – Área tolerablemente ruidosa Uso Recreativo y espectáculos.  

Tipo b – Área ruidosa Uso Industrial y Servicios urbanos.  

Tipo f – Área especialmente ruidosa Infraestructuras de transporte 

3.1.2. Objetivos de calidad acústica 

El Real Decreto 1367/2007 establece, en el artículo 14, los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables 

a áreas acústicas: 

1. En las áreas urbanizadas existentes se establece como objetivo de calidad acústica para ruido el que 

resulte de la aplicación de los siguientes criterios: 

a) Si en el área acústica se supera el correspondiente valor de alguno de los índices de inmisión de 

ruido establecidos en la tabla A, del anexo II, su objetivo de calidad acústica será alcanzar dicho valor. 

En estas áreas acústicas las administraciones competentes deberán adoptar las medidas necesarias 

para la mejora acústica progresiva del medio ambiente hasta alcanzar el objetivo de calidad fijado, 

mediante la aplicación de planes zonales específicos a los que se refiere el artículo 25.3 de la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre. 

b) En caso contrario, el objetivo de calidad acústica será la no superación del valor de la tabla A, del 

anexo II, que le sea de aplicación. 

2. Para el resto de las áreas urbanizadas se establece como objetivo de calidad acústica para ruido la no 

superación del valor que le sea de aplicación a la tabla A del anexo II, disminuido en 5 decibelios. 
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Por tanto, en las zonas consolidadas urbanísticamente los niveles máximos de emisión al ambiente exterior 

serán los establecidos en la tabla A del anexo II del Real Decreto 1367/2007, y que se recogen a continuación, 

expresados en dB (A): 

ÁREA ACÚSTICA PERIODO DIURNO  PERIODO VESPERTINO PERIODO NOCTURNO 

Tipo e 60 60 50 

Tipo a 65 65 55 

Tipo d 70 70 65 

Tipo c 73 73 63 

Tipo b 75 75 65 

Tipo f (1) (2) (2) (2) 

(1) En estos sectores del territorio se adoptarán las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, 

en particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las mejores técnicas 

disponibles, de acuerdo con el apartado a), del artículo 18.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 

(2) En el límite perimetral de estos sectores del territorio no se superarán los objetivos de calidad acústica para ruido 

aplicables al resto de áreas acústicas colindantes con ellos. 

Nota: Los objetivos de calidad aplicables a las áreas acústicas están referenciados a una altura de 4 m 

Para el resto de áreas urbanizadas, incluidos los nuevos desarrollos urbanísticos, los niveles máximos de 

emisión al ambiente exterior para cada área acústica serán los siguientes, expresados en dB (A): 

ÁREA ACÚSTICA PERIODO DIURNO  PERIODO VESPERTINO PERIODO NOCTURNO 

Tipo e 55 55 45 

Tipo a 60 60 50 

Tipo d 65 65 60 

Tipo c 68 68 58 

Tipo b 70 70 60 

3.1.3. Servidumbres acústicas 

La Ley 37/2003 define las zonas de servidumbre acústica como sectores del territorio delimitados en los mapas 

de ruido, en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad acústica aplicables a las 

correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer restricciones para determinados usos del 

suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad de, al menos, cumplir los valores límites de 

inmisión establecidos para aquéllos. Con su delimitación se busca compatibilizar el funcionamiento o desarrollo 

de las infraestructuras con los usos del suelo implantados, o que se puedan implantar, en la zona de afección 

por el ruido originado en las mismas. 

Según el Real Decreto 1367/2007, la zona de servidumbre acústica comprenderá el territorio incluido en el 

entorno de la infraestructura delimitado por la curva de nivel del índice acústico que, representando el nivel 
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sonoro generado por ésta, esté más alejada de la infraestructura, correspondiente al valor límite del área 

acústica del tipo a) de la tabla A1 del anexo III: Ld 60 dB, Le 60 dB y Ln 50 dB. 

Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán en los mapas estratégicos del ruido de las infraestructuras 

por la administración competente para su aprobación. 

3.1.4. Reservas de sonido de origen natural 

La ley del ruido recoge la potestad de las comunidades autónomas para delimitar como reservas de sonidos 

de origen natural determinadas zonas en las que la contaminación acústica producida por la actividad humana 

no perturbe dichos sonidos. Asimismo, podrán ser objeto de planes de conservación encaminados a preservar 

o mejorar sus condiciones acústicas. 

En el ámbito territorial de San Agustín del Guadalix no se han delimitado reservas de sonido de origen natural. 

3.2. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 

El modelo urbanístico propuesto en el documento para Aprobación inicial del Plan General propone un 

crecimiento residencial en terrenos colindantes al actual núcleo urbano, en la corona oeste y sur, aunque con 

una reducción sustancial del suelo urbanizable respecto al planteado en la fase de Avance del Plan General. 

Como en el modelo anterior, las nuevas áreas residenciales se localizan en las zonas más alejadas de la 

autovía A-1, principal fuente emisora del municipio. 

En relación al suelo destinado a actividades económicas, se plantea un sector destinado a usos terciarios junto 

a las instalaciones del Campus de Iberdrola, con buena accesibilidad desde la autovía A-1 y ajustado a la 

nueva corona de crecimiento prevista. Asimismo, se prevén otros dos sectores de uso terciario vinculados a la 

carretera de Colmenar Viejo.  

En cuanto al suelo industrial se mantienen los tres sectores de suelo industrial previstos en las Normas 

anteriormente vigentes y que se encuentran en diferentes fases de desarrollo en la actualidad. A estos sectores 

se les ha añadido un nuevo sector de uso industrial ubicado junto a la A-1 en colindancia  con las instalaciones 

del Campus de Iberdrola, en respuesta a una demanda concreta existente de suelo industrial con parcelas de 

grandes dimensiones para la implantación de una empresa multinacional. 

De este modo se concentran los usos industriales en las áreas con mayores niveles sonoros, preservando las 

zonas menos ruidosas, anexas al actual núcleo urbano, para los usos residenciales. 

A partir de la propuesta de ordenación establecida en el Plan General, y teniendo en cuenta las áreas 

consolidadas urbanísticamente, se realiza una zonificación acústica del municipio, en función del uso 

predominante actual y previsto. 

La propuesta de zonificación acústica, recogida en el plano nº 1 del presente Estudio, diferencia las siguientes 

áreas según su sensibilidad acústica: 
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• Tipo e. Zona de alta sensibilidad acústica que comprende las áreas del territorio que requieren una 

especial protección contra el ruido. Los usos predominantes en estas zonas serán el sanitario, docente 

y cultural, así como los equipamientos asistenciales. 

 

• Tipo a. Zona de considerable sensibilidad acústica correspondiente a zonas que requieren una 

protección alta contra el ruido. Los usos predominantes en estas áreas serán el residencial, dotacional 

religioso y dotacional de zonas verdes, excepto las zonas de transición. 

 

• Tipo d. Zona de moderada sensibilidad acústica que requiere menor protección contra el ruido. 

Corresponde a los sectores de uso propuestos de global terciario y a aquellas zonas con uso dotacional 

no incluidas en “c”. 

 

• Tipo c. Zona de moderada sensibilidad acústica que requiere menor protección contra el ruido. 

Corresponde a los sectores de uso propuestos de recreativos y espectáculos.  

 

• Tipo b. Zona de baja sensibilidad acústica que comprende los sectores del territorio que requieren 

menor protección contra el ruido. Comprende los sectores de uso global industrial y las áreas con un 

uso predominante de servicios urbanos. 

 

• Tipo f. Zona de muy baja sensibilidad acústica correspondiente a las infraestructuras de transporte. 

 

Conviene mencionar que se trata de una propuesta de zonificación general, a falta de una mayor definición en 

los nuevos desarrollos. 
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Figura 2.  Zonificación acústica del municipio de San Agustín del Guadalix 
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4. EVALUACIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA 

4.1. MAPAS DE RUIDO DE LA SITUACIÓN PREOPERACIONAL Y POSTOPERACIONAL 

4.1.1. Metodología 

Para el modelo de ruido se ha tenido en cuenta la metodología común de cálculo desarrollada por la comisión 

europea a través del proyecto “Métodos comunes de evaluación de Ruido en Europa” (CNOSSOS-EU). 

Para efectuar la caracterización acústica del ámbito en el escenario de interés, se realizan los estudios de 

predicción necesarios, suponiendo la emisión de todas las fuentes sonoras que influyen en el área. En el caso 

de estudio se ha considerado que el principal foco sonoro es el tráfico rodado, procedente de las carreteras del 

entorno y de los viales de mayor capacidad que discurren por el núcleo urbano de San Agustín del Guadalix. 

En concreto, la Autovía del Norte (A-1), la Carretera a Colmenar Viejo (M-104), la Avenida Madrid y la Avenida 

Alcalde Lorenzo Ginés Brandín. En el cálculo de la situación acústica del municipio para el año horizonte del 

Plan General (2030) se ha incluido una nueva vía perimetral prevista para desviar el tráfico de paso proveniente 

de Colmenar Viejo desde el oeste, que discurrirá por el límite sur de los sectores de suelo urbanizable 

sectorizado propuestos en la margen derecha del arroyo de Fuentelucas. 

Por tanto, para proceder a la caracterización acústica del municipio es necesario: 

• Determinar las intensidades de tráfico de las principales vías (A-1, M-104, avenida Madrid y avenida 

Alcalde Lorenzo Ginés Brandín), tanto en el escenario actual (preoperacional) como en el previsto 

para el año horizonte del Plan General (postoperacional).  

 

• Elaborar un modelo de predicción acústica del ámbito de estudio que genere los escenarios 

correspondientes. Dicho modelo genera una serie de mapas de ruido cuyo análisis pormenorizado 

conforma el cuerpo de este estudio. En la presente memoria se reproducen los más representativos 

y significativos. 

La metodología empleada para la estimación de los niveles sonoros se basa en el empleo de métodos de 

cálculo que definen la propagación y la emisión sonora a partir de las características del tráfico: intensidad 

(IMD), velocidad media, % de vehículos pesados. En el análisis se han considerado las fuentes de ruido 

funcionando simultáneamente y en la intensidad prevista tanto para la situación actual y futura, una vez 

realizados los desarrollos previstos.  

Para el modelo de ruido se ha tenido en cuenta el método francés de predicción del ruido de carreteras (NMPB 

- 96); recomendado por la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de 2002 

sobre Evaluación y gestión del Ruido Ambiental para países que carecen de método oficial de cálculo del ruido 

generado por el tráfico rodado, como es el caso de España. 

Partiendo de los datos de emisión, situación del trazado y características del entorno que afectan a la 

propagación, se aplica el método francés para calcular los niveles de ruido originados por las principales 
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carreteras con respecto a la altura de la fuente y del receptor. A partir de los datos obtenidos se elaboran los 

correspondientes mapas de ruido. 

El análisis crítico de los mapas de ruido generados mediante el modelo predictivo tiene tres objetivos: 

• Comprobar la viabilidad de la actuación propuesta desde el punto de vista acústico con una triple 

perspectiva: 

o Su adecuación a las afecciones acústicas previstas (capacidad de acogida del territorio). 

o Su adecuación a los principios generales de prevención de la contaminación acústica en lo 

referente a la compatibilidad de los nuevos usos entre sí. 

o Su no incidencia sobre las afecciones preexistentes, comprobando que, en lo posible, el 

desarrollo previsto sirva para atenuarlas o, por lo menos, no incrementarlas. 

 

• Identificar posibles incompatibilidades de carácter puntual. 

 

• Establecer las medidas preventivas y correctoras que, en caso de ser necesarias, garanticen la 

viabilidad de la propuesta desde el punto de vista acústico. 

Los resultados obtenidos se han contrastado con los Mapas Estratégicos de Ruido de la Red de Carreteras del 

Estado en la Comunidad Autónoma de Madrid, de 2012, aprobados por el Ministerio de Fomento y disponibles 

en el Sistema de Información sobre Contaminación Acústica (SICA), del Ministerio para la Transición Ecológica 

(MITECO). 

4.1.1.1. Datos de partida 

Para la modelización del ruido ambiental en el municipio de San Agustín del Guadalix se ha empleado el 

programa Cadna/A de la firma DataKustik, versión 2020, ampliamente usado en la elaboración de mapas de 

ruidos por diversas Administraciones en España, y que implementa el método francés para la evaluación del 

ruido originado por las carreteras. 

Mediante el programa informático se generan una serie de mapas de ruido del ámbito para los escenarios 

considerados. Los mapas proporcionan una imagen acústica global que permite el análisis de la situación futura 

de los terrenos, teniendo en cuenta todas las fuentes de ruido existentes en el momento de su desarrollo. 

La programación del modelo acústico precisa de una serie de elementos, que se describen a continuación. 

4.1.1.1 Entorno y topografía 

Se ha efectuado una simulación digital del municipio a partir de la cartografía disponible del área de estudio a 

escala 1/5.000, con curvas de nivel cada 5 metros. 

El área de estudio corresponde al término municipal de San Agustín del Guadalix, modelizándose en torno a 

3.824 Ha, incluyendo la totalidad de las fuentes sonoras consideradas. 
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EJES DENOMINACIÓN 

EJE 1 A-1 

EJE 2 M-104 (hasta variante perimetral sur) 

EJE 3 M-104 (desde variante perimetral sur hasta límite urbano) 

EJE 4 M-104 (travesía) 

EJE 5 Avenida Madrid hacia Norte 

EJE 6 Avenida Madrid hacia Sur 

EJE 7 Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín 

EJE 8 Variante perimetral sur 

Figura 3.  Modelo topográfico del área de estudio 
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4.1.1.1 Fuentes emisoras 

Se han considerado como fuentes de ruido todas las infraestructuras, tanto existentes como previstas, que 

pudiesen generar una afección sonora sobre el área de estudio. El ruido procedente del tráfico rodado 

representa la principal afección sobre el ámbito de estudio. 

Debido a la proximidad del aeropuerto de Madrid-Barajas, inicialmente se planteó la posibilidad de considerar 

el tráfico aéreo como una fuente adicional de ruido en el área de estudio. No obstante, una vez consultados 

los mapas estratégicos de ruido del aeropuerto se descartó la influencia acústica del mismo sobre el municipio. 

Por tanto, las principales fuentes sonoras consideradas en los modelos de cálculo han sido la autovía A-1, la 

carretera a Colmenar Viejo (M-104), la Avenida de Madrid y la Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín. En el 

cálculo de la situación acústica del municipio para el año horizonte se ha considerado además una nueva vía 

perimetral prevista para desviar el tráfico de paso proveniente de Colmenar Viejo desde el oeste, que discurrirá 

por el límite sur de los sectores de suelo urbanizable sectorizado propuestos en la margen derecha del arroyo 

de Fuentelucas. 

• Autovía A-1: Se trata de una autovía que discurre más o menos paralela al límite este del término 

municipal, constituyendo una de las vías estructurantes de tráfico a nivel nacional. Representa la 

principal fuente de ruido en el área de estudio, ya que soporta una elevada carga circulatoria al ser el 

principal eje de comunicación del municipio con la ciudad de Madrid. Los datos de tráfico considerados 

en el modelo de cálculo para esta vía son los publicados por el Ministerio de Fomento, 

correspondientes a la estación de aforo E-92-0, ubicada en el PK 32,0 de la autovía. 

 

• Carretera M-104: Carretera secundaria de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid, que une 

las localidades de San Agustín del Guadalix y Colmenar Viejo. Los datos de tráfico empleados, 

publicados por la Dirección General de Carreteras de la Comunidad de Madrid, corresponden a la 

estación de aforo localizada en el PK 10,390 de la vía. 

 

• Avenida de Madrid: Comprende uno de los viales de mayor capacidad que junto con la travesía de 

la carretera de Colmenar (M-104) y la Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín forman el anillo exterior 

del núcleo de San Agustín del Guadalix, configurando una propuesta de circunvalación de tráficos. 

Los datos de tráfico considerados proceden del Estudio de tráfico y movilidad del Plan General. 

 

• Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín: Como en el anterior, se trata de un vial de elevada 

capacidad que forma parte del anillo exterior del núcleo urbano de San Agustín. De igual modo, los 

datos de tráfico empleados proceden del Estudio de tráfico y movilidad del Plan General. 

 

• Variante perimetral sur. Se trata de una nueva vía perimetral prevista para desviar el tráfico de paso 

proveniente de Colmenar Viejo desde el oeste. Discurrirá por el límite sur de los sectores de suelo 

urbanizable sectorizado previstos en la margen derecha del arroyo de Fuentelucas. Esta nueva vía 

tendrá un carácter supramunicipal, mejorando la movilidad urbana en la actual travesía de la carretera 

de Colmenar que atraviesa el núcleo de población. Como en los viales anteriores, los datos de tráfico 

empleados proceden del Estudio de tráfico y movilidad del Plan General. 
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En los planos incluidos en el presente estudio se localizan las diferentes fuentes de ruido por tráfico rodado 

incluidas en los modelos de cálculo desarrollados para los escenarios actual y futuro. 

La potencia de emisión de cada fuente es distinta para cada periodo de estudio. En el caso del tráfico rodado 

se obtiene de cálculos realizados según la norma francesa NMPB teniendo en cuenta reparto por categorías, 

velocidad, pendiente de la vía, tipo de superficie de rodadura, etc. 

4.1.1.1 Edificaciones 

En el modelo de cálculo se han representado las edificaciones, tanto de uso residencial como industrial, 

localizadas en el ámbito de estudio, que actúan a modo de apantallamiento de las fuentes sonoras. 

4.1.1.1 Receptores 

Se ha dispuesto un modelo global de malla de receptores en la totalidad del ámbito de estudio. La distancia 

entre receptores es de 10 m, situados a una altura sobre el nivel del suelo de 4 m. 

4.1.1.1 Periodo de cálculo 

El Real Decreto 1367/2007 establece tres periodos temporales de evaluación de los niveles sonoros: 

• Periodo día (d): comprendido entre las 7.00 y las 19.00 horas. 

 

• Periodo tarde (e): entre las 19.00 y las 23.00 horas. 

 

• Periodo noche (n): entre las 23.00 y las 7.00 horas. 

4.1.1.2. Cálculo de los niveles sonoros 

El software empleado para realizar los cálculos es el CADNA-A v2020, El método de cálculo empleado, en 

concordancia con la Orden PCI/1319/2018, es el CNOSSOS-EU; método de cálculo para el ruido de tráfico 

rodado. 
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Figura 4.  Interfaz configuración de cálculos 

El ruido de tráfico rodado es resultante de la suma del ruido producido por cada uno de los vehículos 

individuales que forman el tráfico. Estos pueden agruparse en cuatro categorías dependiendo de sus 

características de emisión de ruido: 

• Categoría 1: Vehículos ligeros. 

• Categoría 2: Vehículos de peso medio. 

• Categoría 3: Vehículos pesados. 

• Categoría 4: Vehículos de dos ruedas. 

 

 

En esta última categoría se definen dos subgrupos distintos: Ciclomotores y motocicletas de mayor cilindrada.  

A fecha de redacción de este informe, no se encuentran publicados datos de tráfico desagregados en 

función de la clase de vehículos 
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Figura 5.  Clases de vehículos 

El cálculo de emisión en CNOSSOS se lleva a cabo mediante la suma energética de la potencia acústica 

generada debido al efecto del contacto rueda-pavimento y fuerza propulsora del motor. 

En las categorías 1, 2 y 3 se tienen en cuenta tanto el ruido de rodadura como el de propulsión, mientras que 

en la categoría 4 solamente se tiene en cuenta el de propulsión. 

Los parámetros a tener en cuenta en el cálculo de la potencia acústica en propulsión son; propiedades del 

pavimento, pendientes en asfalto y aceleraciones y deceleraciones de los vehículos en las intersecciones. 

Es necesario describir el vehículo con una o varias fuentes puntuales para poder calcular la propagación del 

ruido y determinar la potencia sonora emitida. En el método CNOSSOS-EU cada vehículo (de categorías 1, 2 

y 3) es representado mediante dos fuentes puntuales, fuentes inferior y superior. A cada una de ellas se le 

sumarán tanto la contribución de “rolling noise” (o ruido de rodadura) como la de “propulsion noise” (o ruido de 

propulsión).  

 

En la siguiente figura se representan las posiciones de las fuentes sonoras puntuales: 
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Figura 6.  Fuentes Puntuales Equivalentes 

4.1.1.2 Emisión de la potencia sonora 

Tráfico Fluido: 

La emisión de ruido del tráfico fluido es representada por una fuente lineal, cuya unidad es la potencia sonora 

por unidad de longitud, esto es, dB/m. Esto se corresponde con el sumatorio del sonido emitido por cada 

vehículo individual, teniendo en cuenta el tiempo que tarda cada vehículo en realizar la considerada sección 

de la vía. 

El ruido emitido por el flujo de tráfico en términos de fuente lineal equivalente es definido por la siguiente 

fórmula: 

 

dónde: 

 “LW’,eq,line” es el nivel de potencia sonora media por unidad de longitud, en términos de fuente lineal 

equivalente, en dB/m  

 “LW” es el nivel de potencia sonora direccional e instantánea de la para un único vehículo acorde con las 

fórmulas anteriores. 

“Qm” son el número de vehículos durante una hora. 

 “V” es la velocidad media, en km/h. 
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Vehículo individual: 

El modelo de ruido para tráfico rodado define la producción de ruido instantánea de un vehículo en función de 

dos parámetros generales (categoría y velocidad) y lo corrige para efectos medioambientales o específicos.  

Para cada vehículo, el modelo de emisión consiste en una serie de ecuaciones matemáticas representando 

las dos fuentes sonoras generales: 

 Rolling noise: Debido a la interacción de la rueda con el asfalto. 

Propulsion noise: Producido por el tipo, el estado, las revoluciones del motor del vehículo. 

El efecto del ruido producido por la aerodinámica puede ser despreciado y se considerará como parámetro 

influyente solo para altas velocidades. 

La expresión general para el nivel de potencia sonora emitida por una de las fuentes (rolling o propulsion) en 

función de la velocidad v (20 km/h ≤v ≤130 km/h) es la siguiente: 

 

Los coeficientes A y B son diferentes para cada banda de octava y tipología de vehículo. El coeficiente final de 

la ecuación hace referencia a la suma de las contribuciones de los diferentes parámetros que contribuyen en 

la emisión, tanto de la potencia de rodadura como de la de propulsión. 

Para vehículos ligeros, medios y pesados (categorías 1,2 y 3), la potencia sonora corresponde a la suma de 

energía del ruido de rodadura y de propulsión. 

Así, el nivel de potencia sonora (LW,i,m) para m=1,2 o 3 es definido por: 

 

donde: 

“LWR,i,m“ es el nivel de potencia sonora para rolling noise. 

 “LWP,i,m“ es el nivel de potencia sonora para propulsion noise. 

Para los vehículos de dos ruedas (categoría 4), para la caracterización de la fuente solo se considera el ruido 

de propulsión: 
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4.1.1.2 Condiciones de referencia 

Tanto las ecuaciones de la fuente como los coeficientes son válidos bajo condiciones de referencia para 

meteorología y situación del tráfico. 

Las condiciones son las siguientes: 

• Velocidad constante. 

• Superficie llana. 

• Temperatura del aire de 20 ºC . 

• Calzada de referencia, consistente en la mezcla de DAC 0/11 y SMA 0/11 con un uso de 

entre dos y siete años y con condiciones representativas de mantenimiento. 

• La superficie de la carretera no estará húmeda. 

• Ruedas sin clavos. 

4.1.2. Análisis y evaluación de los resultados 

4.1.2.1. Situación preoperacional 

El cálculo de los niveles sonoros en el escenario preoperacional se basa en los datos de intensidad de tráfico 

de la infraestructura viaria actual, fundamentalmente la autovía A-1, la carretera de Colmenar (M-104), la 

Avenida de Madrid y la avenida Alcalde Lorenzo Ginés Brandín, identificadas como las principales fuentes 

sonoras del municipio. 

Se ha efectuado un modelo de emisión y propagación del ruido en las carreteras consideradas, a partir de los 

datos de tráfico disponibles en la Red de Carreteras del Estado, del Ministerio de Fomento, y en la Dirección 

General de Carreteras de la Comunidad de Madrid para el año 2018 y de los datos de recogidos en el Estudio 

de tráfico y movilidad del Plan General. 

Se ha considerado como situación Preoperacional el momento de aprobación definitiva del Plan General, 

estimado en la actualidad para el año 2021. El cálculo del crecimiento del tráfico se ha efectuado aplicando la 

siguiente fórmula: 

IMDi = IMD0 × (1 + C)i  
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Siendo: 

• IMDi: Intensidad media diaria en el año “i”. 

• IMD0: Intensidad media diaria en el año “0”. 

• C: Tasa de crecimiento anual. Se ha considerado un incremento anual acumulativo del 1,44% para el 

año 2017 y siguientes. (1)  

 (1) El cálculo del incremento de tráfico en cada una de las vías consideradas se ha realizado conforme a las 

indicaciones de la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre, por la que se aprueba la Instrucción sobre las 

medidas específicas para la mejora de la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras 

ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento, para los estudios de tráfico en estudios y 

proyectos de carreteras.  

La proporción de vehículos pesados se ha estimado similar a la del año 2018. 

CARRETERA 
IMD 2018 

(VEHÍCULOS/DÍA) 
% VEHÍCULOS 

PESADOS 
IMD 2021 

(VEHÍCULOS/DÍA) 
% 

MOTOCICLETAS 

VELOCIDAD 
 LIGEROS  
(KM/H) 

VELOCIDAD 
 PESADOS 

 (KM/H) 

A-1 64.228 7,47 67.043 1,35 120 90 

 

Para la determinación de los tráficos en el resto del viario, se han realizado una seria de aforos cuyos resultados 

se detallan en el Estudio de Tráfico y movilidad y que se resumen a continuación: 

 

Punto  Vía Sentido 

Aforo 1 Vía servicio A-1 (Avd. Félix Rodríguez de la Fuente) A-1 

Aforo 2A Avd. Alcalde Lorenzo Ginés Bandín Carretera Colmenar 

Aforo 2B Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Bandín Avenida Madrid 

Aforo 3A Avd. Madrid Polígono Industrial 

Aforo 4A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 

Aforo 4B Carretera de Colmenar (M104) Carretera Colmenar 

Aforo 5A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 

Aforo 5B Carretera de Colmenar (M104) Carretera de Colmenar 

Aforo 6A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 

Aforo 6B Carretera de Colmenar (M104) A-1 
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Figura 7.  Croquis ubicación de Aforos 

º Vía Sentido IMD 2021 % pesados  

Aforo 1 
Vía servicio A-1 (Avd. Félix Rodríguez de 

la Fuente) 
A-1 

559 28.3% 

Aforo 2A Avd. Alcalde Lorenzo Ginés Bandín Carretera Colmenar 1220 9.6% 

Aforo 2B Avenida Alcalde Lorenzo Ginés Bandín Avenida Madrid 1359 10.2% 

Aforo 3A Avd. Madrid Polígono Industrial 2125 5.9% 

Aforo 4A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 1724 13.7% 

Aforo 4B Carretera de Colmenar (M104) Carretera Colmenar 2171 11.3% 

Aforo 5A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 2545 10.4% 

Aforo 5B Carretera de Colmenar (M104) Carretera de Colmenar 2612 9.8% 

Aforo 6A Carretera de Colmenar (M104) San Agustín del Guadalix 7746 8.3% 

Aforo 6B Carretera de Colmenar (M104) A-1 6942 7.6% 

 

Figura 8.  IMD 2021 en puntos de Aforos 



PLAN GENERAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX (MADRID) APROBACIÓN INICIAL 

 

Tomo VIII | Estudios Complementarios |       | Estudio acústico 23 

 

Punto  
Ligeros Pesados 

IHd IHe IHn %d %e %n 

Aforo 1 28 10 4 27% 35% 31% 

Aforo 2A 72 51 5 11% 6% 2% 

Aforo 2B 80 58 3 11% 7% 15% 

Aforo 3A 119 115 14 7% 4% 6% 

Aforo 4A 101 53 8 15% 5% 7% 

Aforo 4B 128 70 14 13% 3% 11% 

Aforo 5A 154 74 17 12% 4% 1% 

Aforo 5B 148 116 15 12% 3% 8% 

Aforo 6A 473 227 66 9% 5% 4% 

Aforo 6B 366 423 41 9% 4% 7% 

 

Figura 9.  Intensidades Horarias 2021 en puntos de Aforos 

 

Los resultados para la situación actual se muestran en los mapas estratégicos de ruido correspondientes a una 

altura de evaluación de 4 m sobre el nivel del suelo y a rangos de valores de Ld, Le y Ln de 5 dB, recogidos 

como anexo al presente Estudio.  

Siendo: 

• Ld (Índice de ruido día): el índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo día, es el nivel 

sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo largo 

de todos los períodos día de un año. 

• Le (Índice de ruido tarde): el índice de ruido asociado a la molestia durante el periodo tarde, es el nivel 

sonoro medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2: 1987, determinado a lo largo 

de todos los períodos tarde de un año. 

• Ln (Índice de ruido noche): el índice de ruido correspondiente a la alteración del sueño, es el nivel sonoro 

medio a largo plazo ponderado A definido en la norma ISO 1996-2/1987, determinado a lo largo de 

todos los periodos noche de un año. 

 

Como puede observarse en los mapas de ruido calculados, dentro de las áreas de mayor intensidad acústica 

apenas se localizan usos sensibles a cierta distancia de los núcleos habitados. 
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Figura 10.  Situación actual día (Ld) en el núcleo de San Agustín del Guadalix 
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4. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 170/1998  
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5. ESTUDIO HIDROLÓGICO E HIDRÁULICO  
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6. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

URBANOS  
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7. ESTUDIO DE LA CALIDAD DE LOS SUELOS 
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8. ESTUDIO DE TRÁFICO 
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9. ESTUDIO DE RIESGOS  
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